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MINISTERIO DE L& GUERRA*

Noticia de los despachos recibidos en este 
Ministerio, referentes á la insurrección carlista, 

hasta la madrugada de hoy.
Valewcia.— El Segando Cabo participa que la columna 

de Guardia civil al mando del Comandante Soler batió hacia 
Monte Oso á la partida latro-facciosa de M&ñó, causándole dos 
muertos y cogiéndola armas y efectos. La partida de Volunta
rios de Curro de Chovar fué ayer de Castellón á Benicasim, 
sorprendiendo al Comandante de armas carlista y su partida, 
resultando un muerto, dos heridos graves, y dispersos los de
más de la facción. Oirá partida volante de Castellón capturó 
un carlista de la Comandancia de Valí de Uxó y mató dos de la 
de Borriob dispersando á esta y cogiéndola dos armas. Mani
fiesta también que el espíritu público se reanima cada vez más 
en el Maestrazgo. . '

De los demás distritos no se han recibido noticias de in
terés.

PODER EJECUTIVO  DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Mateo Gómez pidiendo indulto del 
resto de la pena que le fué im puesta por la Audiencia d8 
Valencia en causa sobre disparo de arm a de fuego, del 
que resultaron lesiones graves:

Considerando que el recurrente es de buena conducta 
y carece de antecedentes penales:

Considerando que en el desempeño de su profesión de 
comerciante ha obrado siempre honradam ente y cumplido 
con exactitud sus obligaciones: que su trabajo es necesario 
para el sostenimiento de su familia; y que en el estableci
miento penal donde está sufriendo su condena da cons
tantes pruebas de verdadero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Oido el dictámen del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con lo informado por la Sala sentenciadora y el Consejo 
de M inistros,

Vengo en conm utar al expresado Juan Mateo Gómez 
la pena de prisión correccional que sufre por la de m ulta 
en cantidad de 500 pesetas.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de Daniel Rodríguez Domínguez pi
diendo indulto de la pena de seis meses y un dia de pri
sión correccional y accesorias que le fué impuesta por la 
Audiencia de la Coruña en causa sobre disparo de arm a 
de fuego:

Considerando que el procesado es de buena conducta 
y carece de antecedentes penales:

Considerando que por el acto penado no causó daño á 
tercero:

Considerando que con posterioridad á la ejecutoria ha

caido el recurrente en estado de locura, situación que ex
cita en su favor sentimientos de clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra, el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar el indulto de la pena im puesta al 
referido Daniel Rodríguez Domínguez.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho- 
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Vengo en disponer quede sin efecto el decreto de lo  del 

actual, por el cual fué nombrado Capitán general de A ra
gón el Teniente General D. Antonio López de Letona.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de la Guerra, /

Francisco ¡Serrano Bedoya.

Atendiendo á los servicios del Brigadier de A rtillería 
D. Rafael Juárez de Negron y Centurión de Córdova, y 
muy especialmente al mérito que contrajo en las acciones 
ocurridas los dias % 4 y 5 de Setiembre último en el puente 
de Guardiola, alturas de Puig-Nés y Castellar de Nuch, 
que dieron por resultado el levantamiento del sitio de 
Puigcerdá,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
á propuesta del General en Jefe del ejército de Cataluña y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Pedro Es- 
téban y Herrera, y muy especialmente al mérito que con
trajo en las acciones ocurridas los dias % 4 y 5 de Setiem
bre último en el puente de Guardiola, alturas de Puig-Nés 
y Castellar de Nuch, que dieron por resultado el levan
tamiento del sitio de la plaza de Puigcerdá,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
á propuesta del General en Jefe del ejército de Cataluña y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se- j  

tenta y cuatro.
FRANCISGO SERRANO.

El Ministro de la G uerra,
Francisco Serrano Bedoya.

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Odón H a 
cías y Montoya, y muy especialmente al mérito que con
trajo  en las acciones ocurridas los dias % 4 y 5 de Setiem
bre últim o en el puente de Guardiola, alturas de Puig-Nes 
y Castellar de Nuch, y en la defensa de la ciudad de Vích 
el $ del actuab

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
á  propuesta del Capitán general de Cataluña y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

fra n cisc o  se r r a n o .
El Ministro de ía Guerra,

Francisco Serrano Betloya.

Atendiendo á los servicios prestados como Gobernador 
m ilitar de la provincia de Tarragona por el Brigadier Don 
Manuel Salamanca y Negrete, y muy especialmente al m é
rito que contrajo al socorrer oportunamente con las fuer
zas de su mando y por medio de un rápido movimiento á  
la villa de Amposta el dia del actual, contribuyendo 
eficazmente á levantar el asedio en que los carlistas tenian 
á  aquella población,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
á propuesta del General en Jefe del ejército de Cataluña y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO;
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Atendiendo á los servicios prestados por el Coronel del 
regimiento infantería A m érica, núm. 14, D. Antonio An
tón y Moya, y muy especialmente al mérito que contrajo 
en las acciones ocurridas los dias 2, 4 y 5 de Setiembre ú l
timo en el puente de Guardiola, alturas de Puig-Nés y 
Castellar de N uch, que dieron por resultado ei levanta
miento del sitio de Puigcerdá, -

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier á pro
puesta del General en Jefe del ejército de Cataluña y áe 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se- 
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Atendiendo á los servicios préstados por el Coronel 
del regimiento de infantería Toledo, núm. 35, D. Cayetano 
Iborti y L arraz , y muy especialmente al mérito que con
trajo en las acciones ocurridas los dias % 4 y 5 de Setiem 
bre último en el puente de G uardiola, alturas de Puig- 
Nés y Castellar de N uch, que dieron por resultado el le
vantam iento del sitio de Puigcerdá,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier á pro
puesta del General en Jefe del ejército de Cataluña y do 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se 
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Betfoya.

Atendiendo á los servicios prestados por el Coronel de 
infantería D. José Laso y Perez combatiendo á las faccio
nes carlistas del distrito de A rag ó n , y muy especialmente- 
al mérito que contrajo el dia 21 del actual apresando un 
numeroso convoy que el enemigo conducía á Chelva, 

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier á pro-



252 30 OCTUBRE DE 187*. ‘ GACETA DE MADRID.—NÚM. 303.

puesta  del General en Jefe del ejército del Centro y de J 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos s e 
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 

f r a n c i s c o  «Serrano B e d o y a .

Atendiendo á los servicios del Coronel de infantería 
D. Andrés Molerá y Duran, como Comandante militar de 
Puigcerdá, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
la  defensa de aquella villa desde el £0 de Agosto hasta  
el 5 de Setiembre últimos, en que estuvo asediada por los 
carlistas,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, al empleo de Brigadier.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

¿¡Francisco S e r r a n o  B e d o y a .

Teniendo en consideración las circunstancias del Bri
gadier D. Luis Daban y Ramírez de Arellano, y m uy  es
pecialmente el mérito que contrajo con la brigada de su 
mando el dia 16 de actual bat endu á la facción Lozano 
en Bogarra y persiguiénduia hasta exterminarla por com
pleto ,

Vengo en concederle, de, acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra, con arreglo á la excep
ción marcada para mérito muy especial en el art. 4.° del 
R eal decreto de 3 de Agosto de 1864.

Madrid veintinueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c is e o  S e r r a n o  B e d o y a . f

E j é r c i t o  l e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .— Estado Mayor general.—Excmo. Sr.: Desde que me encargué del mando de este ejército comprendí la necesidad ineludible de que nuestra s  tropas ocupasen la plaza de La Guardia para asegurar la línea del Ebro de Miranda á Logroño. Por su posición topográfica domina toda la comarca conocida con el nombre de R io;a Alavesa, y sus antiguas y sólidas murallas prueban la importancia que se le ha dado en todas épocas. Demolidas por los car astas, habían sido sustituidas con una defensa más eficaz quizá en la guerra moderna; con una série de trincheras abiertas á lo largo de la cresta del mogote en que se asienta la  población, y cuyos flanqueos presentan ásperas pendientes, contra Jas cuales es ineficaz nuestra artillería si no se logra enfilarlas.Dueño de La Guardia el enemigo, lo era de toda la Rioja Alavesa, país fértil del que sacaba cuantiosos recursos; sus tiradores, apostados en la margen izquierda del Ebro, hacían fuego sobre los trenes del ferro-carril de Miranda á Castejon, ya condujesen tropas, ya trasportasen sólo pacíficos viajeros: durante la noche cruzaban por alguno de los infinitos vados que la disminución de caudal deja practicables en aquel .rio en la estación de verano; destruían D via férrea, inutilizaban si telégrafo y llevaban la alarma á los pueblos de la márgen derecha; desmanes para cuya prevención ó reparación era preciso o rapar crecido número de tropas, distrayéndolas de operaciones más im portantes.,Decidido el sitio de La Guardia, como V. E. sabe, para cuando terminase la operación del abastecimiento de Pamplona, rae encontraba en la alternativa de aceptar una batalla en las in mediaciones de la plaza con el grueso de las fuerzas'carlistas, ó maniobrar de modo que concentrándolas en otra zona pudiese yo tomar posiciones antes de su llegada y rendir la plaza; puesto que, según las noticias por diferentes conductos recibidas, los enemigos habían decidido evitar á toda costa su pérdida, y h s  corroboraba la marcha hácia Peñaeerrada y la Solana de numerosas fuerzas desde el Carrascal, donde se encontraban, y la del mis*no Pretendiente á los Arcos. No era para mí dudoso el éxito de una batalla, aunque el terreno no sea enteramente favorable al empleo de las tres arm as, sobre todo al de la caballerea; pero no la juzgaba conveniente, porque teniendo el enemigo segura retirada á la áspera cordillera cantábrica y sierra de Toloño por los puertos de Herrera, Ber- nedo, boquete de Ja población y avenidas de la provincia de Navarra, la batalla no podía ser decisiva: por otra parte, á la caballería no la era posible emprender una bien combinada persecución, y los resultados no hubieran estado compensados con las pérdidas que necesariamente debia experim entar: me decidí, por tanto, por el segundo medio, más en relación tam bién con mi objetivo, que era únicamente la conquista de La Guardia.
Puesto al efecto de acuerdo con el General Moriones, Comandante en Jefe del primer cuerpo, se retiró este de las posiciones de Barasoain que ocupaba para trasladarse á Tafalla y  Olite, en tanto que el General Blanco iniciaba el movimiento de avance hácia Vitoria y abastecía las torres fortificadas de la Puebla^ y el General Loma amenazaba á Peñaeerrada. con el movimiento del General Moriones se consiguió que el enemigo hiciese m archar otra vez al Carrascal parte de las 

luer1zas había traído á la Solana y Peñaeerrada, y con los ue los Generales Loma y Blanco llamarle la atención hácia Alava.
 ̂Un temporal (de agua) tuvo interrumpidos todos los movi- mientos^ hasta el dia 7, en que, mejorando el tiempo, el Genera l Moriones se trasladó á Lárraga y Miranda de Arga con objeto de cejar al enemigo en la incertidumbre acerca de su verdadera dirección, y también con el de ponerse en contacto con el segundo cuerpo, que ocupaba esta capital y sus inm e

diaciones ,ejecutar una marcha de flanco, y caer sobre el del 
enemigo si este se decidía a venir en auxilio de La Guardia ^on el grueso de sus fuerzas.

Destruidos los puentes sobre el Ebro, entre los de Logroño y San Vicente de la Sonsierra, distantes entre sí seis leguas, era desventajoso para este ejército un combate con un rio caudaloso á su espalda. Teniendo las dos únicas comunicaciones por los citados puentes, equidistantes de La Guardia y situados en los flancos y en la prolongación de la que había de ser su línea de batalla, era necesario establecer inmediatamente una á retaguardia, y para ello echar un puente militar.Al efecto dispuse que ei tren compuesto dedos unidades de pontones sistema Birago estuviese cargado en uno del ferrocarril y pronto á marchar á la estación de Cenicero horas después que yo saliese de esta capital, para echarlo junto al destruido de El Ciego, punto elegido como el más á propósito en les reconocimientos verificados al efecto. Como todas las noticias indicaban que el enemigo defendería La Guardia, y en la contingencia de que el puente de pontones no fuese bastante consistente para el paso de las piezas y material de sitio necesario para establecer el de la plaza, dispuse también ia construcción de dos grandes balsas y ia recomposición del puente colgante de la Puebla de la Barca, que exigía pocos dias. La operación de echar el militar trasportado ya por el ferro-carril á Cenicero debía tener lugar tan luego como las tropas ocupasen á El Ciego: de este modo desde los primeros momentos contaba ya concuna comunicación á retaguardia, y á los pocos dias, si el sitio se prolongaba, habría establecido dos. La sección telegráfica de campaña debia tender un hilo á lo largo del puente 
de pontones.También previne á los Generales Loma y Villegas que maniobrasen, según lo permitiesen las fuerzas que cada uno tiene á sus órdenes, en Alava el primero, hácia Vizcaya ei segundo.Ei General Blanco con la división de su mando, reforzada con Una batería de montaña y cinco escuadrones, se situó él 7 enBriohes y San Vicente de la Sonsierra; el dia 8 debia pasar el Ebro por el puente que lleva el nombre del primero de aquellos pueblo^ y marchar, por la orilla izquierda del rio hasta ponerse en contacto con el segundo, cuerpo , que el mismo dia saldría también de Logroño. Sabia de antemano que los enemigos se habían atrincherado fuertemente en el desfiladero y posiciones de A sa, que se encuentran en el camino de esta ciudad á La Guardia, y me proponía que simulando un ataque de frente á aquellas fuesen envueltas por la derecha ínterin ei General Blanco las tomaba por retaguardia: de este modo la defensa era imposible; y si la intentaba el enemigo, corría el. peligro de ser arrojado sobre el Ebro.El 8, á las seis de la mañana, salia de esta capital con el segundo cuerpo mandado por el General Caballos, llevando de vanguardia á la brigada Bargés, encargada de flanquear mi derecha; á  esta seguía la que manda el Brigadier Espina, que debia tomar posición sobre aquel flanco para observar el puerto de Bernedo y boquete de la población, marchando detrás de ella todo el resto del segundo cuerpo con la artillería y convoy de municiones.Al llegar frente á las posiciones de Asa, el enemigo descubrió algunas fuerzas en Tas alturas, ínterin sus batallones m archaban á reforzar las que «cupaban las trincheras y á amena
zar mi flanco derecho, rompiendo, el fusgo las guerrillas de la brigada Bargés y cañoneando las trincheras una compañía de montaña del segundo regimiento.Toda la primera división del segundo cuerpo, al mando del General La Portilla, tomaba posición á ambos lados de la carretera para proteger el despliegue de la artillería montada, y una brigada de ia segunda división que manda el General Fajardo cubría la retaguardia.La brigada Espina por un movimiento sobre su derecha amenazó flanquear por este lado las trincheras de Asa, cañoneándolas, ínterin la del Brigadier Bargés hacia un reconocimiento y simulaba el ataque de frente á una elevada colina, llave de toda la posición, la cual era coronada al poco tiempo por nuestras guerrillas; los enemigos habían abandonado todas las trincheras, ocultos por los pliegues del terreno, al verse flanqueados y tener sin duda noticia de los movimientos del General Blanco.Ei de avance continuó, aunque con precauciones.Ai llegar á las alturas de Asa tuve aviso de que los enemigos abandonaban precipitadamente á La Guardia; siendo ya el terreno más abierto, ei General Ruiz Dana, Jefe de Estado Mayor general, se adelantó al trote con dos baterías úiontadas y tres escuadrones con objeto de hacer un reconocimiento, cerciorarse del abandono de la plaza y cortar en su retirada á los fugitivos defensores: al llegar á sus inmediaciones v.ió á los enemigos que va habían ganado la sierra de Toioños; y siendo inútil su persecución, hizo alto , dándome aviso de lo que ocurría.Ai llegar yo ai punto donde este General se encontraba en- arboló la plaza bandera blanca, y momentos después se me presentaba el Alcalde, invitándome á entrar, puesto que los carlistas la habian abandonado; un batallón del regimiento infantería de Castilla tomaba poco después posesión de ella, y á las cuatro de la tarde entraba yo, acompañado del General Ceballos, ei Cuartel general y la división Portilla.El General Blanco emprendió el movimiento desde San Vicente de la Sonsierra, según le había prevenido; á su salida, teniendo necesidad de ocupar una altura inmediata que domina por la izquierda ei camino que debia seguir, destacó para efectuarlo el batallón cazadores de Aleóles, que aunque halló á su frente fuerzas carlistas de alguna consideración se apoderó de ella con gran decisión y arrojo, y distinguiéndose su Jefe accidental el Comandante D. Nicolás del Rey. Esta división continuó su marcha sm ser molestada por el enemigo, que no abandonó las quebraduras de la sierra de Toloño. La mayor parte de los habitantes de La Guardia, temerosos de las contingencias de un sitio, que consideraban seguro porque se 
había mostrado el enemigo decidido á su defensa, habian abandonado la población.

El puente de pontones, á pesar de la escasa práctica que en tales operaciones tiene la tropa de las compañías de pontone
ros por destinársela frecuentemente á otros servicios, fué echado en pocas horas, merced al celo de sus Capitanes y Oficiales que suplió á todo, y en tales condiciones, que después ha podido pasar por él sin el menor contratiempo la artillería de campaña, la de 12 centímetros y los carros del parque.Este resultado ha sido tanto más satisfactorio, cuanto que se ha obtenido con escasísimas bajas, que han consistido en un soldado y un Voluntario de San Vicente m uerto, un Oficial herido , otro contuso y 12 individuos de; tropa heridos, merced á los movimientos preparatorios que ríos han evitado 
sangrientos combates, y consiguiendo la ocupación de La Guardia, que era el objetivo de la operación.

 ̂ Según los datos adquiridos, los batallones que he tenido á mi fren te , y que obligados á desalojar las trincheras puede decirse que no han combatido, han sido 12 ó 13 entre alaveses, castellanos y vizcaínos.
Réstame manifestar á V. E. que todos los Jefes han ejecutado mis órdenes con ei acierto é inteligencia de que en repetidas ocasiones tienen dadas pruebas.
Dios guarde á V. E. mucho años. Cuartel general en Logroño 13 de Octubre de 1874—Excmo. S r .=  Manuel de la Ser- na.«= Excmo. Sr. Ministro do la Guerra.

M IN ISTERIO  D E L A  GOBERNACION
DECRETOS.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Badajoz,

Vengo en nombrar á  los Sres. D. Luis Diaz de la Cruz, 
D. José Orduna, D. Francisco Gómez Delgado, D. Luis 
Olleros, D. Francisco Sánchez Guiner, D. Celestino Albar- 
rán, D. Mateo Vaca y Laguna, D. Juan de Dios Martinez y 
D. Antonio Castro.

Dado en Madrid á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo.-Sagasta.-

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Logroño,

Vengo en nombrar á los Sres. D. Nicanor de Rivas, Don 
Francisco Diez, D. Pedro Ramos, D. Remigio Sánchez, Don 
Pedro Domínguez, D. Francisco Cejudo y D. Amos Sal
vador, dejando sin efecto el decreto de í . °  de Diciembre 
último.

Dado en Madrid á veintiocho de Octubre de m il  ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P ráxedes»  M a teo  S a g a s ta .

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Santander,

Vengo en nombrar á lo s  Sres. D. Miguel Gutiérrez, Don 
Clemente López Dóriga, D. Máximo de Solano Vial, Don 
Francisco María Ganuza, D. Antonio Bustamante Casaña, 

|  D. Angel Regil, D. Francisco Piñal, D. Juan Antonio Abar
ca, D. Gerardo Roez Pedraja, D. Felipe Beniio Villegas y 
D. José Regules Ortiz, dejando sin efecto el decreto de 31 
de Marzo último.

Dado en Madrid á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E! Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a le o  S a g a s ta .

MINISTERIO DE H A C I E N D A
Excmo. S r .: En vista de una comunicación dirigida a 

este Ministerio por el de Fomento con fecha G28 de Agos
to último haciendo presente la conveniencia de que á 
los Profesores de Instrucción primaria que les baya ca
bido la suerte de soldados en el último sorteo para la 
reserva , así como á sus hijos, se admitan en pago de 
la cuota de redención que deben entregar con arreglo 
á lo prescrito en el art. 8.° del decreto de 18 de Julio úl
timo los haberes devengados y no satisfechos por sus do
taciones á los referidos Profesores; el Presidente del Po
der E jecutivo , teniendo en cuenta la situación aflictiva 
en que se encuentra tan benemérita clase por el retraso 
que sufre en el percibo de sus asignaciones á pesar de 
las diferentes disposiciones dictadas para regularizar su 
pago, se ha servido resolver, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo acordado por el 
Consejo de Ministros en sesión de hoy, que á los Profeso- 
restde Instrucción primaria cuyas dotaciones son de cargo 
de los Municipios ó Diputaciones provinciales, y á quienes 
ó sus hijos haya tocado la suerte de soldado en el último 
llam am iento, se les admita en pago del importe de la re
dención igual cantidad de lo que por aquellas corporacio
nes se les adeude; formalizándose su pago en concepto 
de anticipación del Tesoro reintegrable por el Ayunta
miento ó Diputación respectiva, á los que se hará el car
go desde luego, y verificándose simultáneamente el ingreso 
de la cuota de redención del servicio militar.

De orden del Presidente lo digo á V. E. para su cum 
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Octubre de 1874.

CAMAGÚ0.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE F O M E N T O
El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 10 del 

actual el informe siguiente:
«Excmo. Sr.: Cumpliendo con lo dispuesto por V. E. 

en su orden de 7 de Mayo del año próximo anterior, el 
Consejo ha examinado este expediente promovido por Don 
Juan de Zafra y López, vecino de Caravaca, á nombre de 
D. Diego María Chico de Guzman, que lo es de Cehegin, 
solicitando que se excluyan del catálogo de montes del 
Estado las haciendas denominadas La Junquera, Lomas de
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Gradea, Ballesteros, Campo-Coy y La Vereda ó Almudena, 
sitas en el término de Carayaca, provincia de Murcia, que 
dice son de la propiedad y posesión de su representado.

Para justificar su pretensión no presenta más docu
mentos que una información posesoria practicada ante e l . 
Ayuntamiento de Carayaca en £ de Diciembre de 1871, é 
inscrita en el Registro de la propiedad del partido.

En ella expone que su representado es dueño de una 
finca denominada La Junquera, compuesta de diferentes 
trozos y de cabida 805 hectáreas, 53 áreas y 34 centi- 
áreas, la cual adquirió en parte por compra que hizo al 
Estado en 1840, y en el resto por la que le otorgó D. Pedro 
Chara en 1843.

Que asimismo es de la propiedad de su poderdante 
otra hacienda llamada Lomas de Gadea, compuesta tam
bién de varios trozos de cabida 887 hectáreas, 44 áreas 
y 39 centiáreas, que la adquirió en su totalidad del Es
tado en los años de 1840 al 41.

También se describe en la información como de la pro- 1 
piedad del recurrente otra hacienda titulada Ballesteros, 
cuya cabida, sumada la de los trozos que la componen, 
asciende á 5£3 hectáreas, 87 áreas y 7$ centiáreas, y que 
se dice la adquirió D. Diego María Chico de Guzman en 
una parte por herencia de su padre en 1807; en otra por 
la.de su madre en 1837, y un trozo por compra á Antonio 
Cano y Pascual en 1857.

Otra de las haciendas reclamadas, y que se denomina 
Campo-Coy, se halla dividida en diferentes trozos; consta 
de £80 hectáreas, £8 áreas y 85 centiáreas, y se dice fué 
adquirida por el reclamante en permuta que hizo con Doña 
Catalina Perez de Meca en 1845.

Por último, La Vereda ó Almudena se halla repartida 
también en varios trozos; consta de 496 hectáreas, 39 
áreas y 85 centiáreas, habiéndola adquirido el reclamante, 
parte por herencia de su padre en 1807, y parte por com
pra hecha á D. Cristóbal Navarro en 1861.

El Ayuntamiento certifica que las haciendas descritas 
se hallan amillaradas en el año económico de la fecha de 
la información á nombre de D. Diego María Chico de 
Güzman, pagando de contribución por todas elías á título 
de dueño la cuota total de 1.368 pesetas.

Pasado el expediente á informe del Ingeniero, este ex
pone que las fincas reclamadas se hallan incluidas las dos 
primeras descritas en el monte núm. 44 del catálogo, y las 
tres siguientes respectivamente en los números 16, 7 y 14 
del mismo: que se solicita una exclusión de £.830 hec
táreas de terreno, sin otra prueba que una instancia al 
Ayuntamiento de Caravaca, el cual indudablemente había 
de certificar como lo ha hecho, puesto que al formar la es
tadística en el año de 1868 repartió entre varios particu-r 
lares todos los montes del Estado, rio sin qué protestase él 
d istrito  de dicho repartimiento; y por último, que no cree 
suficiente el título presentado. En su consecuencia opina 
que debe desestimarse en todas sus partes la instancia que 
motiva este expediente.

La Junta consultiva añade á los hechos expuestos que 
la Administración ha venido ejerciendo repetidos actos de 
dominio en los terrenos reclamados sin protesta ni oposi
ción alguna: que en el título presentado no se han llenado 
á su juicio todas las formalidades del art. 400 de la ley hi
potecaria,; y que por lo tanto, y de conformidad con el in- 1 
forme del Ingeniero , opina que debe desestimarse la ins
tancia referida.

Vista la Real orden de £7 de Noviembre de 1871, que 
dispone que los que reclamaren la exclusión de terrenos 
del catálogo deben acreditar la propiedad de los mismos, 
exhibiendo los títulos si los tuvieren, en cuyo caso, y si no 
adolecen de defectos que los invaliden , será procedente la 
exclusión solicitada:

Visto el art. 1£ del reglamento para la ejecución de la 
ley de montes de £4 de Mayo de 1863, el cual prescribe que 
á falta de documentos que acrediten la propiedad de un 
monte bastará la posesión no interrumpida de más de 30 
años:

Vistos los artículos 398 y 400 de la ley hipotecaria, que 
determinan los requisitos que deben cumplirse respecto á 
cada una de Jas fincas que se traten de inscribir, y que el 
Ayuntamiento debe certificar determinando la contribu
ción que se paga por cada finca, si constase; y no siendo 
así, se manifieste que todas ellas se tuvieron en cuenta al 
fijar la última cuota de contribución que se hubiere repar
tido al que aparece como dueño:

Considerando que en este expediente no se presenta tí
tulo alguno de propiedad que acredite á favor del recla
mante la pertenencia dominical de las fincas, diciéndose 
además en la información que no se acompañan dichos tí
tulos porque de unos carece el interesado y de otros no 
puede decir dónde se hallan:

Considerando que, según consta de la misma informa
ción, el interesado tampoco tiene á su favor la posesión no 
interrumpida de más de 30 años en las mencionadas h a
ciendas, á excepción de los trozos que dice viene poseyen
do desde 1807, y en estos no puede reconocérsele el efecto

legal de dicha posesión porque no se describen la cabida 
y linderos de dichos trozos clara y particularmente en los 
términos que constaren del título de adquisición:

Considerando que dicha información no puede servir 
de título supletorio porque no determina con respecto á 
cada una de las fincas todos los requisitos del art. 398, y 
además porque el Ayuntamiento no certifica que el recla
mante viene pagando la contribución por los mismos desde 
el año en que se dice se vienen poseyendo, sino que úni
camente lo hace de la que pagaba en el año de la fecha de 
la información; no especificándose por otra parte la que se 
halla repartida á cada finca, ni en su defecto la salvedad 
que se previene en el tercero de los fundamentos legales 
ántes citados;

El Consejo, aceptando el parecer del Ingeniero de Mon
tes, Jefe del distrito y de la Junta consultiva, opina que 
debe desestimarse en todas sus partes la instancia pre
sentada por D. Juan de Zafra y López á nombre de Don 
Diego María Chico de Guzmán, y en su consecuencia que 
no procede la exclusión del catálogo de las fincas respec
tivamente denominadas La Junquera, Lomas de Gadea, 
Ballesteros, Campo-Coy y la Vereda ó Almudena, que por 
este expediente se reclaman.®

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictámen, lo traslado á V. S., 
como resolución del asunto, para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe del distrito forestal y efectos oportunos, con 
devolución del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid £0 de Octubre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado la subasta en esta Dirección 

general el dia £8 del corriente mes con el objeto ele contratar 
el suministro de 9 millones de kilogramos de tabaco en hoja 
Virginia y Kenltuky de los Estados-Unidos para e} surtido de 
las Fábricas N acionales, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República en orden fecha de hoy se ha servido disponer 
q u e , con la premura que permite lo establecido en el párrafo 
segundo, art. £.* del R,eal decreto de £7 de Febrero de 18o£, 
se proceda á intentar segunda vez dicha licitación bajo eh. 
'mismo pliego de condiciones publicado para l'a. primera en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , núm. £66, correspondiente a l '£3 de Se
tiembre últim o; cuyo acto tendrá lugar en esta misma Direc
ción general el,dia d£ de Noviembre próximo venidero, de una 
y media á dos dé Jai tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £9 de Octubre de 4874= E í Direc tor general, Juan 

García de Torres.

Dirección general del Patrimonio que se reservó
al último Monarca.

Habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 9 del actual el expediente general de aprovecha
mientos forestales de la posesión de El Pardo, respectivos ál 
presente año económico de 1874*75, esta .Dirección general ha 
dispuesto sacar á-pública subasta el de los carbones y leñas de 
los cuarteles del Aguila y Goloso de dicha posesión, tasado en 
junto en 73.400 pesetas; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en la propia Dirección y en la Administración del P a
trimonio de El Pardo el dia 9 de Noviembre próximo y á la  
u ra  de la tarde, con sujeción á los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas que á continuación se insertan.

Lo que se publica en la G a c e t a  para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la  referida licitación.

Madrid £7 de Octubre de 1874.=E1 Director general, José 
Abascal.
Pliego de condiciones económico-administrativas que han de 

servir de base para la doble subasta de los aprovechamientos 
de carbón, leña de encina en raja y chavasca de la corta de 
leñas de. les cuarteles del Aguila y Goloso del monte de El 
Pardo en el año forestal de 1874-75.

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

1.a El objeto de esta subasta es la venta de 70.000 arrobas 
de carbón, 75.000 arrobas de leña de encina en raja y 55.000 
gavillas de chavasca que se calculan producirá la corta de le
ñas de los cuarteles del Aguila y Goloso expresados.

£.* Los precios de la unidad que servirán de tipo para la 
subasta serán el de 75 céntimos de peseta por cada arroba de 
car con, ££ céntimos de peseta por cada arroba de leña de en
cina en raja y 8 céntimos de peseta por cada gavilla de chavasca.

3.* La subasta tendrá lugar el dia y hora que la Dirección 
general señale, simultáneamente en la propia Dirección y en 
la Administración del Sitio de El P ardo /E n  la primera se ce
lebrará dicho acto en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó del que le sustituya, y con asistencia del del 
Negociado de Adm inistración, bajo la actuación de uno de los 
Notarios de Hacienda; y en j a  segunda en el despacho del se^ 
ñor Administrador, con asistencia del Oficial Interventor y 
actuando uno de los Notarios, ó en su defecto el Fiel de fechos.

4.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto al final, acompañando á las 
mismas la carta de pago que acredite haber verificado el de
pósito deí 10 por 100 del tipo de la tasación de los tres apro
vechamientos, sin cuyo documento, que acreditará la capacidad 
para lic ita r , no podrá ser admitida proposición alguna. Dicha 
cantidad, deberá consignarse en metálico, bien en la Caja de 
Depósitos ó en el Banco de España.

Las proposiciones se admitirán durante la primera media 
hora; y caso de haber dos ó más iguales , se concederá por el 
Presidente de la subasta un plazo prudencial para adm itir las 
pujas entre los interesados, las. cuales no podrán bajar de un 
céntimo de peseta á la unidad de cada una de las especies ya 
indicadas.

5.a Todos los pliegos de proposiciones serán firmados en las 
cubiertas por sus .portadores, y el Presidente los irá numerando 
por el mismo órden en que los reciba.

6.a No podrán tomar parte en la subasta los menores 
édad, los deudores á los fondos públicos ni los incapacitados 
para contratar según la ley.

7.a El pago de los productos que se subasten se verificarse 
por quincenas vencidas respecto al carbón y leña, y el de la  
chavasca por los cuentos hechos por el Guarda mayor y Veedor9 
en oro ó plata en la Caja de la Administración eoonómica de 
la provincia.
Y8.a Terminada la subasta, se devolverán los depósitos á to
dos los licitadores á quienes no se hubiese adjudicado el re
mate, reservándose el del mejor postor como garantía preven
tiva del contrato.

9.a Una vez aprobado el remate á favor del que resultare 
mejor postor, se notificará al interesado, el cual dentro del plazo 
improrogable de ocho dias, á contar desde el de la notificación, 
completará el depósito de la fianza hasta el importe del 10 
por 400 en metálico del total valor de 3o rematado; y con el 
resguardo dei mencionado depósito se otorgará de su cuenta 
Ja correspondiente escritura de contrato, y se le dará posesión 
de los terrenos por la persona que corresponda, prévia la en
trega de la copia primordial de dicha escritura.

40. Todos los gastos que se originen en la subasta, incluso 
el del otorgamiento de 3a escritura y su copia primordial, serán 
de cuenta del rematante, así como los que se causen con mo
tivo de todas las operaciones de estos aprovechamientos.

44. El contratista no podrá pedir perdón, rebaja ni. indem
nización alguna del precio por que se remató estos artículos 4 
título de perjuicios ú  otro cualquier motivo, pues el contrate 
se entiende á suerte y ventura.

4£. En el caso de que el contratista dejare de pagar á su 
vencimiento en la época prefijada en la condición 7.a de las 
administrativas, quedará rescindido por este hecho el contrato, 
sacándose nuevamente á subasta los productos que faltasen que 
cortar y extraer; y la diferencia menor del precio que se ob
tenga y demás daños y perjuicios que se causen á la Hacien
da ,€ incluso el 6 por 400 de interés anual á que tiene derecho 
el Tesoro por las cantidades distr aídas de su legítima aplica- 
pión con arreglo al art. 47 de la ley de Gontabibdad de £5 de 
¡Junio de 4870, serán de cuenta del rematante insolvente, cuyo 
pago se le exigirá por la via de apremio con arreglo al Re&J 
¡decreto de £7 de Febrero de 485£, siendo la fianza que tuviese 
ptorgada la que en primer lugar queda afecta á dicha respon
sabilidad, sin perjuicio de dirigirse á  los demás bienes del deu
dor si aquella no alcanzase; entendiéndose que en la misma 
forma responderá á los perjuicios que se causen en el monte? 
así como á  las reclamaciones que por cualquiera causa hubiese 
que hacerle á la terminación del contrato.

43. Todas las cuestiones que se su-citen acerca de la vali
dez, inteligencia y cumplimiento de las cláusulas de este con
trato se resolverán administrativamente, de conformidad con 
lo dispuesto en el citado Real decreto de £7 de b ebrero de 485£; 
entendiéndose que los licitadores se someten á la jurisdicción 
administrativa en el mero hecho de tomar parte en la subasta, 
y renuncian á todo fuero y privilegio por especial que fuese^ 
incluso el de extranjería.

44. Si notificada al rematante la aprobación de la subasta 
no se presentare en el término marcado en la condición 9.a i  
depositar la fianza y otorgar la escultura, se entenderá aban
donado el contrato y perdido el depósito que hizo al tomar 
parte en ella, quedando losp.o^uctos rematados á favor délos 
bienes del Estado para que libremente disponga de ellos, sin 
perjuicio de quedar obligado el contratista á la responsabili
dad' que le impone la condición 9.a: quedan sujetos los rem a
tantes á los efectos que determina el art; 5 /  del Real decrete 
de £7 dp Febrero de 485£.
: 45. Si en estos aprovechamientos resultase mayor número 
de unidades de las calculadas, será obligación del contratista 
hacerse cargo de ellas al precio del remate; y si resultaren me
nos, no tendrá derecho á reclamar lo que falte para el comple
to, conformándole con el resultado de dichos aprovechamien
tos en los terrenos señalados.

46. El contratista es re sponsable de todos los daños que por 
sí ó por sus dependientes se causen en el monte y en la caza, 
y la Administración tendrá derecho á expulsar del mismo á los-, 
operarios que por sus faltas creyese perjudiciales á los intere* 
ses del Estado, sin que por esto el contratista deje de sostener 
el número suficiente de operaros para seguir las operaciones; 
no permitiendo que lleven perros, armas de fuego ni oíros ar
madijos para perseguir la caza, que será respetada con arreglo 
á la ley.

47. La Administración tomará las medidas convenientes 
para evitar fraudes en la saca de los productos, y al efecto podrá 
retener, repesar y recontar el de cualquiera viaje, sin que el 
contratista pueda oponerse ni reclamar indemnización por ios 
retrasos y perjuicios que por este motivo puedan causarse, 
para lo cual los conductores deberán ir siempre provistos de 
ja correspondiente guia que les facilitará la Adminht-ación de 
El P ardo , prévia presentación en la misma del parte de sa
lida del guarda del cuartel de donde’ proceda el producto, ex 
la que constará el número de carros que salen y la clase de 
aprovechamientos que conducen, sin cuyo requisito se consi
derará que salen del monte fraudulentamente.

48. La leña de encina en raja no podrá permanecer en el 
monte después de rajada y apilada para su o.eo más tiempo 
que el de,ocho dias, á cuyo fin el contratista queda obligado á  
su extracción periódicamente, destinando los carros necesarios 
al efecto.

49. Una vez terminado el acto y justificado legalmente que 
no aparece cargo alguno contra el contratista, tanto respecta 
al total p?4go de los productos subastados como de no resu ltar 
deterioro alguno en los cuarteles donde se han verificado jas 
operaciones, ó por otro cualquier concepto, se acordará por 
Dirección general la cancelación de la fianza y la devolución 
de su importe.

£0. El rematante queda obligado á cumplir estrictamente' 
el .pliego de condiciones facultativas que á continuación se ex
presa.

£1. Sin que recaiga la superior aprobación de Ja subasta, 
por la Dirección general no tendrá ningún valor ni efecto el 
remate.

££. El Real decreto de £7 de Febrero de i 888 é instrrcciosr 
de 45 de Setiembre dél mismo año, y cuantas disposiciones v i
gentes rigen y no se opongan á dicho Real decreto, ce aplica
rán en esta subasta para todos los efectos.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Se sacan ¿. pública licitación en una misma subasta lo&■ 
productos leñosos en los cuarteles del Aguila y Goloso del bos
que de El Pardo, calculados próximamente en 70.000 arroban 
ó 770.000 kilogramos de carbón; 75.000 arrobas de leña de en
cina en raja ú 82o.000 kilógramos, y 55.000 gavillas, ó seax 
4£.500 e&terios de chavasca.

£ /  Los precios de la unidad serán 75 céntimos de peseta 
por cada arroba de carbón, ££ céntimos de peseta por cada ar
roba de leña de encina en raja y 8 céntimos de peseta por cada 
gavilla de chavasca.
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"3.* En los cuarteles del Aguila y Goloso se cortarán a mata 
rasa las leñas de encina que pasen de 40 años, dejando en pié 
sólo las encinas que designen el Guarda mayor y Veedor, que 
no pasarán de 50 en ambos cuarteles, con las instrucciones del 
Sr. Ingeniero de Montes del Patrimonio.

4 a La corta se hará á mata rasa y á echo, empezando por 
la  parte Norte de los cuarteles, y debiendo rozar todas Jas le 
ñas bajas de encina aunque no sirvan para carbón, siempre 
que no sea en los tallares de ménos de 10 años.

5.a La corta se hará entre dos tierras, dejando perfecta
mente llanos los cortes. _ r

6.a El contratista fabricará de todos los4 arboles resalvos 
que sirvan para ello leñas de raja de 30 centímetros de largo 
á lo sumo, sin que pueda dejar de hacerse de la leña que pase 
del diámetro de cinco centímetros. r

7.a La leña de encina en raja fabricada se apilara en mon
tones, y su peso se verificará en la báscuia de la Administra- 
e*on por la persona que esta designe, á presencia del Guarda 
mayor y Veedor, que llevarán un registro en el que anoten los 
pesos hechos por riguroso orden de fechas.

8.a El rematante deberá rajar las encinas para leñas en el 
punto donde las corten, sin poderlas arrastrar á otro destino.

9.a Todas las que no sirvan para leñas las destinará para
carbón. , „

10. Las horneras se construirán en las antiguas, y a ialta 
de estas donde señalen el Guarda mayor y Veedor.

11. Todas las operaciones se harán por fabriqueros enten
didos, pud’cndo ser despedido del monte el que no lo sea.

12. El peso del carbón se hará como se previene para el de 
la  leña en la condición 7.a

13. Sólo se permitirán lumbreras desde 1.° de Noviembre á 
fin de Enero siguiente.

•14 El carbón se enroscará limpio de tizos y broza, no pu
diéndose envasar hasta pasado 24 horas de la primera ope
ración.

15. El abono de tara es el de 6 por 100 del pesó bruto. ^
16. El rematante rozará la leña baja con azadón* y hará el 

atado de las gavillas con atillo de seis cuartas y cuatro dedos, 
con inclusión de los nudos, sin que pueda dar torton para el 
atado.

17. Colocará las gavillas en rejales de £5 para su más fá
cil cuento, que se verificará en el monte y según dispone la 
condición 7.a

18. Si después de hecho el cuento de las gavillas y satis
fecho su importe á la Administración quisiera el remátame 
quemarlas para cisco, podrá hacerlo en los puntos que le se
ñalen el Guarda mayor y Veedor.

19. Todas las operaciones la^ dirigirán el Guarda mayor y 
Vsedor con las instrucciones que les dé el Ingeniero de Mon
t e  de la Dirección.

£0. Para la corta, raja y fabricación del carbón y atado de 
gavillas se concederán seis meses, contados desde 1.° de Octu
bre de 1874

21. La saca se hará por Ig s  caminos y veredas qué designe 
la Administración según los usos y costumbres establecidas en 
el monte de El Pardo y de sol á sol, sin que se permita soltar 
al pasto al ganado empleado en la saca, sino en los puntos de
signados por la Administración de acuerdo con el Guarda m a
yor y Veedor.

22. Todo producto no extraído del monte en 15 de Junio 
de 1875 quedará á beneficio del Estado, sin que el rematante 
pueda reclamar en contrario.

£3. Todo el terreno que comprende los dos aprovechamien
tos se declara tallar por seis años para toda clase de ganados.

24. Aprobada la subasta por la Superioridad, y hechos los 
pagos y prestadas las fianzas de que tratan las condiciones 
económicas de cada aprovechamiento, el Ingeniero de Montes 
de la Dirección por sí ó comisionando al Guarda mayor y Vee
dor entregará al rematante el terreno que ocupe el aprovecha
miento referido, extendiéndose un acta en que consten los da
ños que aparezcan y la conformidad del rematante en cumplir 
las condiciones de los pliegos. F irm arán el acta por duplicado 
dichos funcionarios y  el rematante, uniendo un ejemplar al 
expediente respectivo y remitiendo el otro á la Dirección ge
neral. , , .

20. Desde la fecha del acta de entrega empezara a correr el 
término que para la ejecución de los aprovechamientos señalen 
l o s  pliegos de condiciones.

£6. Los contratos son á suerte y ven tu ra , y no podrán pro- 
rogarse ni rescindirse sino en los casos marcados en el art. 106 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

21. La Administración nom brará la persona que en unión 
¿el Guarda mayor y Veedor ha de presenciar el peso del car
bón y el de leña y  el cuento de las gavillas, de cuyas opera
ciones darán cuenta inmediatamente á la Administración, que
dándose con los registros oportunos.

£8. Terminados los plazos dentro de los que han de con
cluir los aprovecham ientos, las personas indicadas en la con
dición 24 reconocerán los terrenos donde aquellos se han efec
tuado , y examinarán si los rematantes han cumplido las con
diciones estipuladas al efecto, tasando los daños que resulten, 
y. consignando todo en un acta que ss extenderá y distribuirá 
como indica la condición 24. En vista de esta acta se devol
verá ó no la fianza.

£9. Son responsables los rematantes de los daños que ellos 
ó sus criados y jornaleros causen al m onte, sin que puedan 
introducir en este armas de fuego ni cazar de ninguna mane
ra , excepto en los cuarteles por ellos arrendados para caza y 
con arreglo á la legislación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino y residente ( aquí las señas de su domici

lio ) ,  bien enterado del anuncio y pliego de condiciones inser
to en el Boletín oficial de la provincia, fecha .. . .  ., se compro
mete á tomar el carbón y leñas que produzcan las cortas de 
los cuarteles del Aguila y Goloso por el precio d é . . . . .  (aquí 
la  cantidad en letra) peseta por cada arroba de carbón; por la 
d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra) peseta por cada arroba de 
leña en raja: y por la d e .  (aquí lá Cantidad en letra) pe
seta por cada gavilla de chavasca, obligándome á cumplir es
trictamente el mencionado pliego dé condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
El Pardo 20 de Octubre de 4 874.=El Oficial Interventor en 

comisión, Pedro Leguy.==V.# B.*==E1 Administrador, Francis
co Muñoz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern a  de la  p ro v in c ia  d e  A lb acete .
En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 

de Obras públicas en 16 del actual, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 30 del próximo Noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de

materiales necesarios á la conservación en el presente año eco
nómico de las carreteras que se expresarán.

Las subastas para cada uno de los servicios por separado 
se celebrarán en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 485£ en este Gobierno de provincia bajo los 
tipos siguientes:

Pts. Cénts.

Carretera de primer orden de Ocaña á A licante.. 4669 39
Idem de segundo orden de Albacete á Jaén   4643 06
Idem de tercer orden de Villarrobledo á Balles

tero ........................ ......................................... .. 8.6£0‘9i
Para conocimiento de los que desean enterarse se hallan

de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se practicarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

Las cantidades que han de consignarse previamente como 
garantía para poder licitar serán el 1 por 1G0 del tipo de 
cada una de las subastas respectivamente. Estos depósitos po
drán hacerse en metálico ó en acciones de carreteras; debiendo 
acompañarse á cada pliego documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene 1a. referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto, únicamente entre los autores de aque
llas, una segunda licitación en los términos prescritos por la 
citada'instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 5 pesetas.

Albacete 24 de Octubre de 1 8 7 4 =  El Gobernador, Tomás 
de A. Arderíus.

Modelo de proposición.
B. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de Albacete con fecha 24 de Octubre próximo pa
sado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para
la conservación de la carretera d e . . , . ,  orden de a . . . . . .
comprendida en la expresada provincia, se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios necesarios para la referida carre
te ra , con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .  (se expresará en letra clara 
y sin raspaduras ni enmiendas la que sea.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de A licante.
En virtud de lo dispuesto- por la Dirección general de Obras 

públicas en 12 del corriente, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 14 de Noviembre próxim o, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en* pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación en el actual año económico de 
la carretera de primer orden de Ocaña á Alicante cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de £.199 pesetas 83 
céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ en mi despacho ; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto modelo. Para tomar parte en la 
subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la Di
putación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañar al pliego de proposición el documento que 
acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, que
dando las demás á voluntad de ig s  licitadores siempre que no 
bajen de £0 pesetas.

Alicante 24 de Octubre de 1874=E1 Gobernador, Enrique 
Fernandez.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de materiales para la conservación en el actual año económico
de la carretera de órden de á    se compromete á
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por la 
que se compromete el proponente al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que hace la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 12 del corriente, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 14 de Noviembre próximo, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de ma
teriales para la conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer órden de Torrevieja á Balseeas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 1.159 pesetas 
7£ céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Administración provincial de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
go de condiciones facultativas y economices.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto modulo. Para tomar parte en 
la subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de con
trata; debiendo acompañar al pliego de proposición el docu
mento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajep de £0 pesetas.

Alicante 24 de Octubre de 1874=E1 Gobernador, Enrique 
Fernandez.

|Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta deí acopio 
de materiales para la conservación en el actual año económico
de la carretera de órden de á . . . . . . ,  se compromete á
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones, por la cantidad d e . . . . •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por la que se 
compromete el proponente al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del que hace la proposición.)

Gobierno de la provincia de A lm ería .
D. Gaspar Tortajacla, Gobernador civil de la misma.
Hago saber que no habiendo tenido tampoco efecto la se

gunda subasta por cinco años de los espartos correspondientes 
á los montes públicos y particulares del pueblo de Huercal- 
Overa, y previa la retasa que dispone el art. 110 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, por virtud de la cual ha quedado aque
lla reducida á la cantidad de 9.586 quintales métricos, tasados 
en 19.17£ pesetas, he acordado anunciar la tercera bajo estos 
tipos, cuyo pormenor aparece en el Boletín oficial de la provin
cia de 24 del corriente y con las mismas condiciones que r e 
sultan en el mismo periódico de £8 de Agosto último.

El remate se verificará el dia 5 de Noviembre próximo, á 
las doce de su m añana, en este Gobierno y en la Alcaldía del 
pueblo de Huerca!-Overa, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Almería £4 de Octubre de 1874. =  El Gobernador, Gaspar 
Tortajada.«~El Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Acosta.

G obierno de la prov in cia  de Madrid.

A D M IN IST R A C IO N  DE LO S A S IL O S DE E L  PA R D O .

Hombres Mujeres. N iños. N iñas. total.

Existencia en 1.° de Se
tiem bre..................... £60 131 ££3 7£ 686

Entradas en este m e s .. .  188 141 44 £5 398

S u m a . . . . . . . .  448 £7£ £67 97 i  .084

Salidas en el m ism o .. . . .  183 89 3£ !£ 316

Existencia para Octubre.. £65 183 £35 85 768

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en 
este m es.

Rs. vn. Rl. vn.
CARGO.---------------------- ----------------------------------

Existencia que habia en 1.° de Se
tiem bre...............................................  » 4£C 91

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realiza

das en este m es, deducidos gastos
de recaudación.   1£.5£1 |

Procedente de la venta de papeletas 1
para visitar sitios reservados en I
e s t e m e s . . . .  ............................ £.967‘50 t

Idem de la mitad que corresponde á j
estos asilos en la venta de pases á V P9 0r,c*
los andenes de las estaciones de los /  K ‘ <J°
ferro-carriles de esta cap ita l  7.949‘50 í

Idem del producto líquido obtenido en I
las cuatro rifas verificadas á favor 1
de estos asilos en los dias 7,14, £1 l
y £8 del actual    45.700 /

Ingresos extraordinarios.

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 
civil con destino á estos asilos . . .  345 \

Idem de D. Manuel Cavanas, como 1
d o n a tiv o ..    40 I

Procedente de los billetes caduca- l ,
dos de las rifas verificadas á fa- /
vor de estos asilos, correspondien- L
te al mes de Setiembre del año an- ]
terior   870 ¡

Total cargo. . .  , .  70.749i9í

DATA.

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por este concepto en este mes. 19.014*88 \

Material.—Por compra de petróleo, \
carbón de cok, cebada para la muía, \
instrumentos para la Academia de 
música, jabón , yeso, artículos de I
oficina y Escuelas, utensilios para j
el establecimiento y otros efectos. 10.543 1

Prim eras materias.—Por la de a rtí-  I
culos para los talleres de herrería, I
carpintería, sastrería , zapatería, I
y pintura ....................................  £3.599!54 I

Personal.— Por sueldos á los em- j
pleados de la Administración y los l
asilos.     5.£33‘80h  \

Por idem y gratificaciones á ] \  66.405‘36
los encargados y asilados i /
que se ocupan en las Es- [ I
cuelas, enfermerías, culto \ 9.739‘3I
y clero, tahona, albañiles, ( k
Academia de música, ta -  l 1
lleres y demás dependen- ] |
cias del establecimiento. 4.506‘01 / I

Botica.—Por medicinas sum inistra- 1
das para las enferm erías    ........  1.553‘63 1

Por los causados en esté mes én car- 1
ros para conducir pobres al asilo, ,
billetes de la rifa á los asilados, gra- I
tiíicacion á los mismos por su con- j
currencia á los sorteos y otros... .  4.955 *

Existencia para Octubre. ............. 4314‘55

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Setiembre de4874.=Ei Contador, L. R u b io s  
El Tesorero, L. Vanees,=V.€ B.#=Moreno Benitez,
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Administración, del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cabrías detenidas por falta de franqueo el día 28 de Octubre 
de 1874.

Núm. 901 Antonio Yagüe.—Tafalla.
902 Antonia Salvador.—Nombela.
903 Bernardina Pausa —Avila.
904 Bernarda González.—Medina del Campo.
905 Claro Pedregosa.—Villarejo de Salvanés.
906 Dionisio Ruiz.—Tafalla. •
907 E lisa Miguel.—Nájerá.
908 Fernando Baile.—Cáceres.
909 Francisco López—Santa Cecilia de Frean.
910 Hipólito Got.—Santander. .
911 Jacinto Egea.—Almería.
912 José Martínez G.—Jamilena.
913 Lorenzo Alonsó.—Nombela.
914 Manuel Ezquerra.—Castro-Urdiales.
915 María Fernandez.—Getafe.
916 Narciso Delgado.—Alcalá de I-Ienares.
917 Pedro Martos.—Albacete.
918 RosaPiazza.—Sevilla.
919 Ramón Alier.—Santander.
920 Salvadora Almenar.—Valencia.
921 Tomasa González Cutayan.—Alicante.
922 Vicente López.—Piñeiro.

Madrid 29 de Octubre de 1874.*«E1 A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid.
Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 

manifiesto en esta Secretaría de mi carg©, se saca á pública 
subasta el esterado de las dependencias municipales en Ja pró
xima temporada de invierno ; cuyo acto tendrá lugar en la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, nú 
mero 3, el lunes 2 del próximo Noviembre, á la una de su 
tarde.

El remate se verificará por pujas á la llana bajo los pre
cios tipos siguientes:

Pesetas.

Estera de pleita b lanca, metro lineal colocado.. . . .  0‘75
Idem de color, id. id . .   .    .......... ........................ 0 ‘80
Idem de la llamada de cordelillo................ . ..  l ‘80
Colocación de esteras usadas, cada oficial por un 

día, incluso los materiales y útiles para las com
posturas y colocación................ ..................................  5
Madrid 28 de Octubre de 4874.«*José Dicenta y Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal Supremo.

CÉDULA.
Dada cuenta á la Sala tercera del Tribunal Supremo del 

pleito que ante la misma pende entre Inés y Magdalena Sendra 
sobre derecho á unos terrenos denunciados, dictó el auto del 
tenor siguiente:

«Sres. Presidente.=H erreros.=B ayarri.=R uenca.=Leon.— 
Almonací.==Fernandez Cano.

Resultando que Inés y Magdalena S end ra , hermanas coli
tigantes, en su escrito de demanda fecha 17 de Enero de 1871 
solicitaron por el primer otrosí que , para comprobar la certe
za de los hechos que en el mismo refieren, la Sala pidiese á 
la Audiencia de Barcelona el pleito que ante la jurisdicción 
ordinaria sostuvieron las mismas contra varios terratenientes 
del término denominado del P ra t, y además el expediente gu
bernativo , base de su reclamación en dicha vía y en esta con
tenciosa:

Resultando que por providencia de 28 de Setiembre del 
mencionado año se mandó oficiar al Ministerio de Hacienda 
para que remitiese dicho expediente gubernativo, verificándolo 
en su virtud en comunicación oficial de 5 de Octubre inmediato: 

Resultando que al mismo expediente se halla agregado un 
testimonio amplísimo dé lo más esencial del precitado pleito, 
compuesto de 282 fojas ú tile s ; y que haciéndose cargo el Mi
nisterio fiscal, como defensor de la Administración general del 
Estado en esta instancia, déla  susodicha petición probatoria de 
los recurrentes en otrosí de su escrito de 13 de Julio último, 
dice que por existir en autos sobrados antecedentes ó datos para 
su fallo es de denegar aquella petición:

Considerando que por existir en autos los documentos bas
tantes para su decisión en justicia , según por dicho Ministe
rio fiscal fundadamente se alega, y entre ellos todos los antece' 
dentes del .pleito á que se hace referencia en la demanda, es 
improcedente la expresada solicitud deducida por Inés y Mag
dalena Sendra en el primer otrosí de su precitado escrito;

No há lugar á la referida petición de prueba propuesta 
por las recurrentes en su dem ada; y formado que sea el 
apuntamiento, pasen los autos al Sr. Magistrado Ponente, h a 
ciéndose las citaciones y demás diligencias respecto de dichas 
interesadas y demás actuaciones según reglamento mediante lo 
expuesto por sus últimos defensores, y la de existencia ante
rior de todos los dem ás, así los nombrados de oficio por ser 
aquellos pobres, como los de su designación particular, y por 
no constar en autos el punto fijo de su actual residencia.

Así lo acordaron los señores de la Sala tercera del Tribu - 
nal Supremo que al márgen se expresan, y lo firman con el 
Sr. Presidente déla  misma en Madrid á 20 de Octubre de 1874.=* 
Juan González Ace vedo.=* José María Herreros de Tejada.— 
Pascual Bayarri.*~Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel León.— 
Manuel Álmonaci y Mora.=Diego Fernandez Oano.*=El Se
cretario R elator, Enrique Medina.»

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 2."

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Marco Antonio Galindo, Jefe de 
la Administración económica que fué de la provincia de Zara
goza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría general por s í  

ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el examen de las cuentas de gastos pú
blicos en general correspondientes al primero y segundo se
mestre de í 869-70 de la expresada p rov inc ia  en la inteligencia 
que de no verificarlo le partirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 4874.—P. V ., Mariano Diaz de 
la Quintana. —2

Juzgados militares.
Gijon.

D. Eugenio Acebal Laviada y Fernandez, Capitán de fraga
ta de la Armada, segundo Comandante de Marina de la pro
vincia y brigada de Gijon, Fiscal en una sumaria.

Por el presente cito y llamo á D. Santos Guerediaga, que 
se dice comerciante, cuya vecindad y residencia se ignora, 
para que dentro de 30 dias comparezca en esta Comandancia 
á fin de prestar declaración-en una sum aria que me hallo ins
truyendo á D. Martin Laueirica, Patrón del quechemarin lla
mado Correo de Villaviciosa, aquel y este de la m atrícula de 
Bilbao, por haber abordado al puerto de Lequeitio, siendo así 
que ha sido despachado para el puerto de Bayona de Francia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente en derecho.

Dado en Gijon á 23 de'Octubre de 1874.=Eugenio Acebal.*** 
El Asesor, Teodosio García Sala.=Secreiario, Ignacio Alvarez 
y Cueto.Madrid

D. Fermín, de Iriarte y Menendez, Coronel graduado, Te
niente Coronel de caballería y Fiscal de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

Ignorándose el paradero del ex-Comandante de infantería 
D.José Montaner é Iraola, destinado al ejército de Puerto-Rico 
en 24 de Junio de 1873, y á ..quien estoy sumariando por no 
haberse presentado en su destinó y otros cargos que le resul
tan; usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el 
presente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto y pre
gón al mencionado D. José Montaner é Iraola para que se pre
sente personalmente dentro del término de 20 dias, que se 
contarán desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en la Fiscalía de mi cargo, sita calle de Serrano, núme
ro 82, cuarto tercero, á dar sus descargos y defensas; de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la caüsa en re 
beldía.

Madrid 17 de Octubre de 4874=Ferm in de Iria rte .= P o r 
su mandato, Miguel Hernández, Secretario.

D. Fermín de Iriarte y Menendez, Coronel graduado, Te
niente Coronel de caballería y Fiscal militar del distrito de 
Castilla la Nueva.

Estando instruyendo sumaria por desfalco de la Caja del 
batallón franco Voluntarios de Mouvilas, y teniendo que pres
tar sus declaraciones en la misma los individuos que á conti
nuación se expresan, cuyos domicilios se ignoran , se les cita 
por el presente segundo edicto para que en el plazo de 20. dias, 
que se empezarán á contar desde su publicación, se presenten 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Serrano, núm. 82, cuarto 
tercero de la izquierda, todos los dias no festivos, de una á 
cuatro, cuyos nombres y empleos son los siguientes:

Capitán D. Juan de la Bela, Alférez D. Francisco de la 
Cuesta, Capitán D. José Angosto, Alférez D. Vicente H ernán
dez, segundo Jefe D. Serafín H ernández, Médico D. José Sán
chez Gómez, Teniente D. Emilio Cubero, Capitán D. Juan H ur
tado, Capitán D. Ramón Soler, Teniente D. N. Marti y Madrid, 
Alférez D. José del Busto, Capitán D. José Soler, Capitán Don 
Máximo de la Huerta y Capitán D. Antonio Carrion.

Madrid 21 de Octubre de 1874.=Ferm m  Iriarte.—Miguel 
Hernández, Secretario.

T o led o

D. Antonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército, Te
niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guar
dia civil y Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y em 
plazo á cuatro hombres desconocidos, que en la noche del 26 
de Setiembre último intentaron robar en la casa de D. Ignacio 
Panduro, vecino del Toboso, para que en el término de seis 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y en e lBoletín oficial de esta provincia, se presenten 
en la cárcel pública de esta ciudad ó en esta Fiscalía á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que instruyo 
por dicho suceso.

Dado en Toledo á 24 de Octubre de 1874.=Antonio Guer- 
re ro .= E i Escribano. Pedro Román Rojas.

Juzgados de primera instancia.
Ar n e d o

D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia del p ar
tido de Arnedo.

Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama y 
emplaza á 14 hombres desconocidos y armados, que titulándose

Setiembre último y robaron las casas de varios vecinos, á fia 
de que en dicho término se presenten en este Juzgado á decla
rar en la causa que se instruye con tal motivo; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y milita
res, así homo á los agentes de policía judicial, para que por 
todos los medios que su buen celo les sugiera se sirvan dispo
ner se practiquen las más activas diligencias para su captura; 
advirtiendo que las únicas señas que pudieron tomarse son: . 
de vestir, todos ellos blusa azul, pantalón claro y boina blanca 
con borla encarnada, y que el que hacia de Jefe llevaba las 
insignias de Teniente en las mangas de la blusa y chapa dorada 
en la boina.

Dado en Arnedo á 20 de Octubre de 4874.==ITipólito del 
Campo.=El Escribano actuario, Manuel Eguizábal.

Arcos de la  F ro n te ra

D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arces de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Pedro 
Garrido y Garrido, Secretario que ha sido en los Ayuntamien
tos de la villa de Espera, pueblo de esta provincia, y en el de 
Escacena, que lo es de la de Sevilla, para que en el término 
de 20 dias, contados desde que la misma aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para pres
tar declaración respecto al mismo decretada en la causa que 
se instruye por rebelión en dicha villa de Espera.

Arcos 20- de Octubre de 4874.=Facundo López.—Por su 
mandado, Miguel Antonio Pacheco.

IB a rc e lo n a -A fu e ra s
D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente cito y llamo al dueño y conductor del carro 

que entre siete y ocho de la noche del 40 del corriente, pa
sando por la sierra de Horta, junto al barrio de Santa E ula
lia de Provénsana, término municipal de San Andrés do Pa
lomar, atropelló á una mujer, fracturándola la pierna izquierda, 
y á cuantas personas presenciaron el hecho, á fin de que den
tro del té rm ho  de nueve días, contados desde la inserción de- 
este edicto, comparezcan á la sala- audiencia del Juzgado para 
declarar en méritos de la causa criminal que sobre el referido 
hecho instruyo; bajo apercibimiento si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 47 de Octubre de 4874.=Félix de An- 
tonlo.==Ventura Utrillo.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Valentí, gitana, natural de Villafranca, de unos 34 años os 
edad, casada, con un lunar en la cara cerca del labio superior, 
y  cuyo actual paradero se ignora, y vecina que lué últim a
mente de fíostafranchs, para que comparezca ante fmi Juz
gado dentro del término de octavo día á fin de recibirla decla
ración inquisitiva en méritos de la causa criminal sobre lesio
nes a Dolores Corbella en 46 de Mayo último en el pueblo de 
Sans; bajo apercibimiento encaso  de- incumplimiento de pa
rarla el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Además encargo á las Autoridades y agentes procuren la 
busca y captura de la misma, y en su caso la conducción cíe 
la predicha en calidad de detenida ante mi Juzgaao con las 
seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 49 de Octubre de 4874.=Por manda
do de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix  de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente único pregón y edicto cito y llamo a los 
pasajeros que iban en los dos coches que desde Caldas se d irí- 
gian á Barcelona el dia 18 del actual, y á cosa de las siete de la 
tarde fueron robados y maltratados por una cuadrilla de seis 
ú ocho hombres armados con rewolvers y carabinas cerca del 
puente conocido por el de Tapiezas, término municipal de 
Moneada, para que dentro del término de quinto dia comparez
can á declarar en méritos de dicho hecho y ofrecerles la cau
sa; bajo apercibimiento caso de incumplimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 49 de Octubre de 4874.=Félix de An
tonio.*—Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

B arce lona— San Beltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Cruz y 

Ampudia para que dentro del término de 45 dias, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en las cárceles de esta ciudad de rejas adentro gu mé
ritos de la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y :e 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 4874.=Nicolás Cas- 
tillejo.=Por mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B e n a b a rre  e n  M o n z o n
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ceferino 

Gutiérrez, Juez de primera instancia del partido de Benabarre, 
con residencia accidental en esta plaza, se cita y llama á F ran
cisco Serena y Ramí, álías el Merlleso de Abenozas, y á Ma
nuel Masana, habitante que fué de la aldea deis Camps, pueblo 
de Aguilar, ámbos del distrito municipal de Erdao, ausentes 
en ignorado paradero, para que en el término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núm. 445,
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con el fin de p restar declaración en causa crim inal que se in s 
truye contra  José Serena y Fum anal y Joaquin Campos y  B ru- 
ñae por m uerte  violenta de Mariano Turnio, álias el Chocen 
de Graus,

Dado en Monzon á 22 de Octubre de 4874. =  Ceferino G u
tiérrez .—Por mandado de S. S., Domingo CosialJs.

C artagen a .
D. Leandro M adrid, Juez m unicipal é interino de prim era 

instancia de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á José D urillo Sarala  

Espadero, vecino de esta ciudad, á fin do que se persone en 
este Juzgado en el térm ino de 10 dias á nom brar P rocurador 
y Abogado que le defiendan en la causa que se le sigue sobre 
am enazas á T rin idad Mulero y desobediencia á la A utoridad; 
en la .inteligencia de que trascurrido  dicho térm ino  sin verifi
car su presentación le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cartagena á 25 de Octubre de 4874,^ L e a n d ro  Ma
d rid ,= D oy  fé .= José Bayo.

D. Leandro Madrid M artinez, Juez m unicipal de esta c iu 
dad é interino de p rim era  instancia  del partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a á los .parien
tes del cadáver hallado en el camino de Mazarron, el  cual es 
el de un hom bre como de unos 70 años, y vestido con unos 
calzones de 'bayeta pajiza, entre morada, y una cam iseta blanca 
estropeada, calzado de alpargatas de cáñamo, y un pañuelo á 
la cabeza, sin constar otras señas p e rn o  habérsele ocupado do
cum ento alguno que identifique su persona, con el fin de ofre
cer la causa á dichos parientes si tuviesen á  bien m ostrarse 
parte en ella.

Dada en C ' tagena á 18 de Octubre de 1874.=L eandró  Ma
drid.:—P or i* ndd o de S. S., Luis Torm o Ibañez.

Colm enar Viejo.
D. Rom ualdo de Ja Pisa, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido,
Por el presente cito, llarno y emplazo á Manuel 'Corada, 

gitano, residente en Madrid, plazuela de las Peñuelas, para  que 
en el térm ino  do 30 d ias , contados desde la inserción de este 
xnuncio, .?e Presente en este Juzgado y E scriban ía  del que re 
manda á p restar ufifi declaración que está acordada recibirle 
m la causa crim inal que me instruyendo con motivo del
’obo de una yegua á Doroteo G utiérrez,’ apercibido que de no 
cerificarlo pasado que sea dicho período le parai'fi ^  perju icio  
pie haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 22 de Octubre de i8 7 4 .~ R o -  
nualdo de la P is a .= P o r  su m andado, V alentín  Ugalde.

E n  nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo de la  R e 
pública , D. Rom ualdo de la P isa  Pajares , Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa de Colm enar Viejo y su partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo á dos su je to s , al p a 
recer m erchantes , que en el año pasado 1872 vendieron dos 
muías á B altasar Perez Agua en el pueblo de Sonseca, partido 
indicia] de Orgaz, siendo las señas de uno de ellos alto de es
tacara, más bien grueso que delgado, de color m oreno y al pa
decer g ita n o ; vestía tra je  de tal y de paño oscuro, para  que en 
;érmino de 20 días, contados desde la publicación de este edicto 
m la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezcan en este 
íuzgado á declarar en causa que se sigue por él robo de las ' 
m uías que vendieron , verificado en el pueblo de los Molinos, 
de una cuadra propia de Gregorio Antón.

Y al propio tiempo se encarga á todas la A utoridades' y 
agentes de policía judicial que si en alguna de sus respecti
vas jurisdicciones se encontrasen los sujetos referidos se lo 
comuniquen á este Juzgado á les efectos consiguientes.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Octubre de 1874. =  R o
mualdo de ia P is a .= P o r su m andado, Manuel Paredes.

Córdoba.—D erech a.
D. Fernando la Calle y Cantero, Juez m unicipal é in terino  

de prim era instancia del distinto de la D erecha de esta capital 
cor estar usando de licencia el propietario.

P or el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de lo  
lia s  á Juan José de Toro y López, n a tu ra l y vecino de esta 
lindad, hijo de Antonio y de Teresa,, soltero, panadero y de 19 
años, para que durante los cuales se presente en este Juzgado 
ron motivo de hacerle saber ha sido absuelto librem ente en 
;a causa en su contra y consortes sobre lesiones ; pues así lo 
tengo m andada por auto de h o y e n  las diligencias de ejecución 
le la sentencia dictada en dicha causa.

Dado en Córdoba á 8 de Octubre de 4S 74 .= F en iando  la  
lañe y C an tero .= P or m andado de S. S . , Manuel de M ira 
Nú vas,

D aim iel..

D. José Aparicio y Gascón, Juez de prim era instancia  de 
;sta v illa  de Daimiel y su partido.

Por el presente prim ero y único edicto se cita , llam a y em- 
haza a Pascasio G arcía Miguel, álias Malalma, vecino de Ma~ 
iridejos, y á Juan  M orales, álias el Andalueillo , para  que den- 
-ro del té rm ino  de 15 dias, contados desde que tenga efecto la  
.r.sercion de este en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

ce M a d r i d , se p resen ten  en  este Juzgado á responder á  los car
aos que jes resu ltan  en la causa que me hallo instruyendo con-: 
tra citados sujetos y  o tros sobre robo de caudales públicos, y 
3U la que han sido declarados procesados; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y  les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y  agen
tes de la policía jud icial procedan á la busno, captura y  rem i
sión á este Juzgado de los antedichos sujetos en ciase'de de
tenidos.

Dado en Daimiel á 19 de Octubre de .1874.=: José Aparicio.-** 
Por mandado de S, S., Juan Sánchez Algaba.

 D olores.
D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta v illa  de 

Dolores.
Por el presente hago saber que en los autos crim inales que se 

continúan en este Juzgado contra José C arreras Ram ón y otros 
sobre lesiones á Miguel Prives M artinez, y disparo de arm a de 
fuego á la ronda del Juez m unicipal de G ranja de R ocam ora, 
he acordado la com parecencia en este Juzgado de Manuel Cu- 
tillas R ocam ora é Isidro R am ón Caudel; previniéndoles que de 
no verificarlo en el térm ino de nueve dias les parará  el per
juicio q u e 'h ay a  lugar.

Dolores 20 de Octubre de 4874.=V icente A s to r .= P o r su 
mandado, Gregorio Romero.

G r a n a d a .-C a m p illo .

D. V alentín de Santiago F u en tes , Juez de p rim era in s ta n 
cia del distrito del Campillo de esta capital.

En v irtud  del presente se c ita , llam a y emplaza por té r
m ino de 45 d ias , que em pezarán á correr y contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Concepción A sear Puga, 
de esta vecindad, soltera, lavandera, edad 24 a ñ o s , para que 
se presente en la cárcel á disposición de este Juzgado á cum 
plir la condena que le ha sido im puesta en causa sobre es
tafas; y no verificándolo la . ejecutoria se  seguirá en su re 
beld ía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 21 de O ctubre de 4874.—V alentín de 
Santiago Fuentes.==Por m andado de S. S., F rancisco  de P au la  
Montero.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a —S a n t ia g o .
D. A ntonio de A nguila A lvarez, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por v irtud  de la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo 

á Manuel García Rodríguez, n a tu ra l de A lcalá de los Gazules, 
vecino de esta ciudad, soltero, albañil, de 43 años de edad, cu 
yas señas s o n : esta tu ra  regular, pelo y ojos negros, barba po
blada con p a tilla  y bigote, para  que en el térm ino de seis dias 
se presente en la cárcel de esta ciudad, de donde se .ha fugado, 
ignorándose su paradero; apercibiéndole que de no com parecer 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

E n  su consecuencia, en nom bre del P residente del Poder 
E jecutivo  de la R epública exhorto  y requiero á todas las A u 
toridades judiciales y  civiles y  policía jud ic ia l con el objeto de 
que se practiquen diligencias en busca del Manuel Q arc ía , y 
que se proceda en su caso á la cap tura del mism o y su co n 
ducción confias debiaSS seguridades á  esta d icha cárcel, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Jerez 21 de Octubre de 4874.=A riguita A lv a rez ,= Ju an  B au 
tis ta  R om ero.

L alin .
D. Genaro Coton P im entel, Juez de p rim era instancia  de la 

v illa  de L alin  y  su partido , en la  provincia de Pontevedra.
P or el presente cito, llam o y emplazo á R am ón Fernandez 

G arcía, soltero, labrador, de 27 años de edad, na tu ra l y vecino 
de S anta M aría de V ilela, y cuyas señas personales á conti- 
tinuac ion  se expresan, á fin desque dentro del térm ino de 20 
dias se presente ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resu ltan  en causa que se in s tru y e  sobre lesiones 
á M anuel do Bal, de Santa  M aría de C am ba; apercibido de 
que si no lo e jecuta se le declarará  en rebeldía, parándole los 
perju icios que h aya  lugar, y se dará  al asunto el curso que 
corresponda; cuyo llam am iento se determ inó porque hab ién 
dose constituido un  alguacil para  practicarle  en su domicilio 
una diligencia no fué habido.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ili ta re s , y funcionarios de policía jud icial 
se sirvan procurar la captura  del sobredicho, poniéndolo á d is
posición de esto Juzgado siem pre que fuere habido con la se 
guridad debida.

Dado en la villa de L alin  á 20 de Octubre de 1874.—L icen
ciado R afael de Membielá.

Señas personales.
Edad 27 años, esta tu ra  alta , pelo, cejas y ojes castaños os

curos, cara larga, poca barba , color bueno ; viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, som brero hongo blanco, calza botas.

L érid a .
D. Francisco  V aleárcsl y V argas, Juez de p rim era in s ta n 

cia  de esta ciudad y su partido.
P or la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal sobre 
m uerte  v iolenta de José Gossa y Salvedó, n a tu ra l de la  c iu 
dad de Reus, soltero, de 25 años de edad, contra Tomás R o - 
cesalba y Sopera y B autista  Casteilví y Abelia, en c u ja  causa 
tengo acordado el ofrecim iento.de ella á los padres ó parientes 
m ás próxim os de dicho José Gossa y Salvedó ; é ignorándose 
el actual domicilio de aquellos, he dispuesto en providencia 
fecha 23 de los corrientes su llam am iento para  que en el t é r 
mino de nueve dias com parezcan ante este Juzgado con el fin 
de ofrecerles dicha causa; pues en caso contrario  les p a ra rán  
los perjuicios que haya lugar.

Dada en Lérida á 24 de Octubre de 4874.===Francisco V al- 
cárcel y  Vargas.==Por m andado de S. S., José Jordana.

Los H oyos.
D. Gumersindo G utiérrez Gago, Juez de prim era  instancia 

del partido de Los Hoyos.
Por el presente edicto hago saber que en la causa pendiente 

en este Juzgado contra Rosendo G arc ía , vecino del A h igal, y 
otros por rebelión ca rlis ta , se dictó con fecha 8 de Junio ú lt i
mo un auto que com prende el siguiente

«Particular.—Y resultando que se hallan  practicadas las d ili
gencias acordadas en esta causa sin que aparezca la necesidad 
de otras para  el esclarecim iento de los hechos y sus autores:

Considerando que por la penalidad establecida al delito

que se persigue corresponde su  conocimiento al T ribunal del 
Jurado;

Se declara term inado este sum ario, y rem ítanse los autos á 
S. E. la Sala de lo crim inal de la A udiencia del d istrito  por el 
conducto ordinario, prévia notificación y  em plazam iento á las 
partes para que en el térm ino de 4 0 dias acudan á usar de su 
derecho ante dicho superior Tribunal.»

Y para que llegue á conocimiento del procesado Rosendo 
G arcía , cuyo paradero se ignora , á quien se cita y emplaza 
para que en el térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado á fin de notificarle en legal form a 
dicho auto y citarle y emplazarle para  ante S. E. el T ribunal 
superior, expido el presente en Los Hoyos á 48 de Octubre 
de 1874. =  Gumersindo G utiérrez. =  Por su m andado, Liborio 
Blasco.

Ma d r id . - B u e n a v is t a .
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era  instancia del distrito  de B uenavista de esta capital, se 
cita  y llam a á los parientes m ás cercanos de V icente Bjazquez 
Hernández, na tu ra l de F uente del A lam o, provincia de M ur
cia, de 43 años de e d ad , jo rn a le ro , de estado casado co n 'C ar
m en R ivilla, hijo de Juan  y Ana, á fin de que en el térm ino de 
cinco dias com parezcan en dicho Juzgado de B uenavista y E s 
criban ía  del que refrenda á m anifestar si quieren ser parte en 
la  causa que se in struye con m otivo de habérsele encontrado 
á dicho sujeto á cosa de las siete de la  noche del dia 8 del 
corriente caido al pié de un  desm onte de la P laza de Toros 
con una contusión y conmoción cerebral que le p rivaba del 
sentido, á consecuencia de la cual falleció en el hospital gene
ra l de esta capital el dia 44 del corriente.

Madrid 24 de Octubre de 4874.=E1 E sc rib an o , F rancisco  
de L anzas.

D. Pablo Callejo S a n z , M agistrado de A udiencia de fuera 
de esta capital y Juez de p rim era instancia  del distrito  de 
B uenavista de la m ism a.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á un 
sujeto llam ado D. Manuel Corbalan y Colino, que parece es 
vecino de esta capital, y cuyo paradero y señas personales del 
mism o se ignoran, á fin de que dentro del térm ino  de 40 dias 
com parezca en este Juzgado á p restar declaración indagato ria  
en causa crim inal que por la E scriban ía  del ac tuario .se  le s i
gue por el delito de falsificación y ten tativa de estafa; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará  el p e r
ju icio  que h ay a  lugar»

Asim ism o encargo á las dem ás A utoridades civiles y m ili
tares se sirvan  acordar la p ráctica de diligencias para  averi
guar el paradero de dicho sujeto, y  una vez conseguido lo pon
gan en m i conocim iento á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 4874.=C a3Iejo .=E l ac
tuario , N atalio S. M ascaraque.

El Sr. Juez de p rim era instancia  del d is trito  de B uenavista 
ha  resuelto se cite por la presente á R osa Díaz, po rtera  que 
fué de la casa núm . 45, calle de las Infantas, á fin de que á 
térm ino de seis dias y en horas de audiencia comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal.

Y se la hace saber en esta form a por ignorar su actual do 
m icilio.

Madrid 26 de Octubre de 4874.==E1 E scribano actuario , P e 
dro José Vigil.

M a d r id .-C e n tr o .

Eí Sr. D. Pantaleon M untion y Pereira , M agistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia  del 
d istrito  del Centro de esta c a p ita l, por providencia de hoy ha  
mandado se cite, llam e y emplace por este único edicto y té r 
mino de seis dias á D. Santiago Perdigue?, D. G uillerm o A r
men gol, D. Gregorio Jim énez y D. Juan  R óspide, cuyos dom i
cilios se ignoran , para  que com parezcan á declarar en dicho 
Juzgado y E scriban ía  del ac tu a rio , por tenerlo  así acordado 
en causa contra D. Joaquin Escoda por es ta fa s ; pues en otro 
caso las providencias que se dicten les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 26 de O ctubre de 4874.=E1 actuario , por H eras, José 
María Castells.

D. Pantaleon M untion y P e re i ra , M agistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del 
Centro de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
Fernando Corrales y P e ra lta , na tu ra l de la ciudad dé Cádiz, 
de 62 años de ed a d , empleado cesan te , de estado casad o , que 
ha  vivido en esta v illa , calle de H ortaleza, casa núm eros 402 
y 404, cuarto áegundo, y  cuyo actual paradero se ignora, p a ra  
que dentro del térm ino de 40 dias se presente en éste Juzgado, 
sito en el piso bajo del ex-conveúto de las Salesás, ó en la cár
cel de Villa, á responder de los cargos que le resu ltan  en causa 
que contra el m ismo se in struye  por los delitos de falsedad y 
de infidelidad en la custodia de docum entos como funcionario 
público que fué, con él fin de com eter una estafa; bajo aperci
bim iento de que no presentándose será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que pueda haber lugar con arreglo á la  ley 
provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Y adem ás se exhorta  y  requiere por la  p resente á los seño
res Jueces y a los individuos de 1a ronda jud ic ia l que pud ieran  
hallarle le trasláden á la expresada cárcel de esta v illa  á d is
posición del presente Juzgado; pues así lo he acordado en cum 
plim iento de una orden dé la Sala de lo crim inal de la A udien
cia de este : d istritó.==Pantáleon M untion y P e re ira .= P o r  su 
m andado, José M aría Cásíells. .
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Madrid.-Congreso
D. José González Martínez, Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta-capital,
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Escri

banía del actuario se sigue causa criminal contra D. Mariano 
Gallego Aznar y D. Carlos Loscos F ita, como Directores que 
fueron de la Sociedad Banco universal de Ahorros, procesados 
por defraudación, en cuya causa he decretado la prisión de 
ambos por los fundamentos que del proceso resultancia cual 
no ha podido ejecutarse’por no haber sido habidos é ignorarse 
su actual paradero.

Por tanto requiero por el presente á todas las Autoridades 
civiles y militares para que procedan á la prisión de los pro
cesados en el caso de saberse su paradero, remitiéndolos á mi 
disposición á los fines de la causa.

Madrid 22 de Octubre de 1874.=-Y.° B .°=G onzalez.=E l Es
cribano, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—Inclusa
Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capitah 
se cita á José Perez, cuyo paradero se ignora, para que de once 
de la mañana á tres de la tarde comparezca en la audiencia de
S. S., sita en el Palacio de Justicia, para ser reconocido por 
Jos forenses en 'las lesiones que padeció; bajo apercibimiento 
de pararle el. perjuicio que haya .lugar si no lo verifica.

Madrid 18 de Octubre de 1874.-= El Escribano, Antonio 
Jaques.

Por providencia del Sr. I). Gabriel Cuartero y Atienza, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se cita á José Santiago para que de once de la mañana á tres de 
la tarde se presente en la audiencia de S. S., sita en el Pala
cio de Justicia, para que por los forenses sea reconocido de las 
lesiones que padeció; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 4874.=E1 Escribano , Antonio 
Jaques.

Medinaceli.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 

esta villa de Medinaceli y su partido,
Por la  presente requisitoria cito , llamo y emplazo al jefe 

de la cuadrilla latro-facciosa llamado Manuel García , y á otros 
tres desconocidos que le acompañaban é invadieron la noche 
del dia 16 de los corrientes el pequeño pueblo de A m brona, y 
reuniendo á los individuos del Ayuntamiento .en casa del A l 
calde popular les obligaron, con amenazas de secuestro, á en
tregarles 16 raciones de pan y ocho de vino que se llevaron 
en unas alforjas del Alcalde y en la bota de uno de los R egi
dores, ofreciendo volver al dia siguiente en nombre del cabe
cilla Villalain á cobrar un trimestre ele contribución y llevarse 
también las caballerías que hubiese, á fin de que en el térmi
no de 10 días que se les señala comparezcan en la cárcel p ú 
blica de este partido á ser inquiridos, mediante haber sido 
declarados procesados y tenerlo así acordado en el sumario 
que por virtud de tales hechos me hallo instruyendo ; aperci
bidos que de no comparecer les habré de declarar rebeldes, 
siguiéndoles ios perjuicios que haya lugar.

Del mismo modo , y en nombre del Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República , exhorto y ruego á los señoree 
Jueces de primera instancia y municipales, Autoridades c iv i
les y militares, y especialmente á los Jefes de las guarnicio
nes de Soria, Sigüenza y Arcos, y á todos los agentes de po
licía judicial, procuren adquirir noticia del paradero de dichos 
cuatro bandidos, disponiendo su captura; y de tener esta lugar 
remitirlos con las seguridades necesarias á disposición de mi 
Autoridad, á cuyo efecto se insertan á continuación las señas 
de los mismos podidas adquirir.

Dada en Medinaceli á £0 do Octubre de i874.=M anuel Gar
cía Y agüe.»P or mandado de S. S ., Filomeno Beato de Diaz,

Señas de los cuatro bandidos.

El uno como de 30 años, carnes regulares, estatura cinco 
piés; vestido con pantalón y chaqueta de paño pardo, con manta 
rayada de azul y blanco y boina azul á la cabeza, armado con 
tercerola de agu ja, el cual escribió á presencia del Ayunta
miento de Ambrona el recibo de las raciones exigidas, que fir
mó con el nombre y apellido de Manuel García.

Otro de estatura elevada, al parecer aragonés, con un pa
ñuelo á la cabeza, manta tajoneada de azul y  blanco, panta
lón de tela, chaqueta de paño, azul, alpargatas, y  armado 
como el anterior.

Y los otros d o s , jóvenes como de £0 añ os, de corta estatu
ra , vestido el uno al estilo del país con calzones, chaqueta de 
paño pardo, medias azules y abarcas., armados con escopetas 
,comunes; y el otro con chaqueta y pantalón a z u l, boina en
carnada y manta de tajones.

Medina-Sidonía.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos y  herede
ros de D. Sebastian Jiménez Pinteño, llamados Sebastian, Ma
ría de los Dolores, José, María de la Paz y  Antonio Jiménez 
López, para que en el término de 16 dias, contados desde el 
en  que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r  d  , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á evacuar la vista que se les ha conferido por seis 
dias de cierta pretensión deducida por D. Pedro Gay, vecinc 
de San Fernando, en los autos sobre retención preventiva ir -  
eoados á instancia de D. Francisco López Domínguez contra 
el D. Sebastian Jiménez Pinteño sobre cancelación de hipoteca 
constituida en escritura de 14 de Marzo de 1867 á responder 
d é los  perjuicios que pudieran seguirse por el embargo pre

ventivo hecho á petición del López Domínguez; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Octubre de 4874.— Manuel Yaquero.=* 
Por mandado de S. S., José Nuñez Mendoza. X —660

Hondoñedo.

D. Antonio Ferreiro y Hermida, Secretario judicial del Juz
gado de primera instancia de Mondoñedo.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó esta ! 
«Sentencia.— En la ciudad de Mondoñedo, á 1.° de Octubre 

de 1874, el Sr. Dr. D. José Pampilló, Abogado de los Tribuna
les de la Nación j Juez municipal de esta ciudad é interino de 
primera instancia del partido, por ante mí el Escribano dijo: 
que vistos estos autos seguidos entre D. Justo Alonso Diaz, 
vecino de la villa y puerto de Foz, demandante, y  en su nom
bre el Procurador D. Ramón Lena González, y los estrados del 
Juzgado en representación de José Luis ¿a Fraga, vecino de 
San Juan de V illaronte, demandado , sobre pago de can
tidad:

Resultando que en papel simple de 6 de Diciembre de 1863, 
suscrito por el Fraga y los testigos Miguel Gómez, D. Vicente 
Lence y D. Pedro Fraga, manifestó el primero que liquidadas 
cuentas con el D. Justo Alonso resultara deberle 4.000 rs., que 
se, obligaba á pagarle con los intereses comerciales cuando 
fuere su voluntad:

Resultando que habiendo el Procurador Lence á nombre de 
su poderdante, después que el Juzgado denegó el embargo pre
ventivo de los bienes del obligado, interpuesto contra el Fraga 
la oportuna demanda fundada en dicho documento para que 
se le condenase al pago de los 4.000 rs., intereses al 6 por 400 
y costas, se le confirió traslado con emplazamiento por tér
mino de 30 dias:

Resultando que por no haber comparecido á contestarla á 
pesar de haber sido citado en debida form a, se le declaró en 
rebeldía, previniendo se siguiesen los autos en los estrados del 
Juzgado:

Resultando que sustanciados como procedía y recibidos á 
prueba, el Procurador Lence señaló para la testifical que pro
puso á los mencionados Gómez, Lence y Fraga, que examina
dos en tiempo hábil reconocieron por suyas las firmas puestas 
en el papel simple de 6 de Diciembre de 4863, y'aseguraron 
entonces y refiriéndose á las declaraciones que tenían presta
das y en que se ratificaron ser cierto el otorgamiento, al que 
se hallaron presentes con el José Luis Fraga; añadiendo los dos 
primeros que este, de orden de quien lo escribiera Lence, lo ha
bla suscrito en el acto después de habérsele leído:

Resultando que por parte del demandado nada se dedujo 
ni alegó contra las pretensiones de D. Justo Alonso y  de las 
pruebas suministradas en apoyo de las mismas:

Considerando que el documento de 6 de Diciembre de 4863 
en que apoya su demanda D. Justo Alonso Diaz se halla com
probado por las declaraciones de los testigos que [le suscribie
ron, quienes aseguran su certeza; añadiendo dos de ellos que 
el demandado lo aprobó y firmó en el acto del otorgamiento: 

Considerando que dos documentos privados comprobados de 
esta manera, aunque no estén reconocidos por el obligado, ha
cen entera fé en juicio, según la ley 449, tít. 48, Partida 3.a y 
decisiones del Supremo Tribunal de Justicia:

Considerando que constituido por el mismo José Luis Fra
ga á satisfacer al demandante á su voluntad 4.000 rs., ó sean 
4.000 pesetas, con los intereses com erciales; y fijándose por el 
artículo 8.° de la ley de 44 de Marzo de 4866 la cuota de estos 
para el caso que los contratantes no la hubiesen señalado, no 
puede, atento la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima R eco 
pilación, desentenderse del pago de la cantidad principal con el 
interés de un 6 por 400 al año, á contar desde 4.* de Enero 

„de 4864, época fijada por el acreedor en su escrito de 44 de No
viembre último:

Considerando que aun cuando tuviese razón para oponerse 
á la reclamación del actor, ordenando la ley 40, tít. 22, Parti
da 3.a que al litigante rebelde se le impongan las costas cau
sadas con la demanda contra él propuesta, tienen que ser de 
cuenta de Fraga las originadas por el presente ju ic io , á ex
cepción de las á que dió margen el demandante por no haber 
formulado su pretensión con arreglo á la ley;

Falla que debía condenar y condenaba á José Luis Fraga á 
que pague á D. Justo Alonso Diaz las 4.000 pesetas que se 
constituyó á satisfacerle por el vale de 6 de Diciembre de 1863, 
con los intereses al 6 por 400 vencidos desde el 4.° de Enero 
siguiente y que venzan hasta hacer efectiva la expresada can
tidad, y la scostas causadas desde el folio 9 délos autos y que 
se originen en la ejecución de esta sentencia. Y por ella defi
nitivamente juzgando, debiendo notificarse en estrados por re
beldía del demandado y publicarse en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , lo pronuncia, manda y 
firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=José Pam pilló.=Antonio 
Ferreiro y Hermida.»

Y para que conste y publicar en los periódicos oficiales de 
que se hace referencia, expido-y firmo el presente en Mondo- 
ñedo á S de Ostubra a£ 4874=*»Antonio Í^ITeiro y  Hermida.

X-S27
San Sebastian.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia de la ciudad
San Sebastian y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á D. A n

tonio Lazcano, cuyo domicilio y residencia se ignora, para 
que dentro del término de cinco dias improrogables compa
rezca en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á 
contestar la demanda que contra él ha deducido, acompañado 
de los correspondientes documentos, el Procurador D. Félix 
Velasco, en representación de D. Valero Villanueva, de esta 
vecindad, sobre reclamación de 4.000 pesetas é intereses al 
respecto de 6 por 400, procedentes de un préstamo; si así lo (

hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado, como lo previene el art. 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en San Sebastian á 49 de Octubre de 4874.=Antonio 
Pinazo.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

X — 666
Torrelavega.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por laque administra justicia D. Vicente Ibañez y Fer
rando, Juez de primera instancia de esta villa y su partido

Por el presente hago saber que en el concurso voluntario 
de acreedores de D. Manuel González Bustamante, vecino ac
tualmente de esta villa, representado por el Procurador Don 
Emeterio Peña y Conde, que pende en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; celebrada la junta de los mismos para acor
dar acerca de las proposiciones del convenio presentadas por 
el concursado, se ha dictado auto cuya parte dispositiva di
ce así:

«Las proposiciones de convenio aprobadas en la junta pu- 
blíquense por edictos, fijándose en los sitios públicos de esta 
villa, é insertándose en el Boletin oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y  á falta de síndicos diríjase por la repre
sentación del concursado ¿  los acreedores reconocidos que no 
han asistido á la junta circular que contenga lo acordado en 
ella, quedando copia en los autos de dicha circular. Así 1 o 
proveyó, mandó y firma el Sr. D. Vicente Ibañez, Juez de pri
mera instancia de este partido, en Torrelavega y Octubre 46 
de 4874.=Doy fé.*=Vicente Ibañez.=»Ante mí, Angel F ernandez.»

Las proposiciones de convenio presentadas por dicho con
cursado en su escrito, fecha 6 de Agosto último, son textual
mente las siguientes:

4.a No alcanzando el caudal de D. Manuel González Busta
mante para pagar por completo los diversos créditos que con
tra él existen , se saldarán en la proporción y por el orden 
siguiente:

4.° Se pagarán en primer lugar y por completo el importe 
de todos las gastos y costas que se le hayan causado y causen 
hasta la realización del convenio; incluyéndose en dichas cos
tas, tanto las comunes como las causadas á instancia del con
cursado y de los acreedores, á cuyo fin se harán las oportunas 
tasaciones y liquidaciones por el actuario ante quien el juicio 
se tramita.

2.a También se abonarán por completo los alquileres délas 
bodegas del Puerto de Santa María hasta la fecha de la ulti
mación del convenio, ó ántessi por venderse los vinos se des
ocupasen aquellas.

3.° Recibirán después el 90 por . 400 de sus créditos los 
acreedores hipotecarios.

4.° Recibirá seguidamente el 46 por 400 del suyo el acree
dor escriturario.

6.° Y por último, se pagará el 10 por 400 de los sayos res
pectivos á cada uno de los acreedores comunes.

2.a La,<liquidación dé los créditos, hipotecarios, el escritu
rario y los comunes se hará con referencia á la fecha en que 
fué ejecutoria la providencia de declaración del concurso, en la 
cual se considerarán todos vencidos, aumentándose á ellos los 
intereses legales y no pagados hasta dicha fecha, y compután
dose el tanto por 400 de que se habla en la proposición ante
rior sobre el líquido del capital é intereses de los respectivos 
créditos.

3.a El remanente que quede, después de hechos los pagos 
en la forma antedicha, so adjudicará á Doña Gervasia ¡Carrias 
en pago del importe de sus aportaciones matrimoniales, ó sea 
del crédito por el cual figura en el concurso.

4.a Para practicar las liquidaciones y pagos de que se ha 
hecho mención, se nombrará una comisión compuesta de uno, 
dos ó más acreedores con facultades para vender bienes sufi
cientes á cubrir todos los créditos del concurso, poniéndose de 
acuerdo eóh el Sr. Bustamante para elegir entre dichos bienes 
los que se consideren de más fácil salida, y efectuando los con 
tratos por medio de Corredor donde le hubiere, y donde no sin 
ese requisito. Dicha comisión recibirá por via de retribución 
el 4 por 400 sobre el producto líquido de los bienes que se 
vendan.

6.a Antes de consumar los contratos de venta, lo pondrá la 
comisión en conocimiento del D. Manuel González Bustamante; 
y  si este no se conformase con los precios convenidos, podrá 
pedir que los bienes á que dichos precios se refieran se vendan 
en subasta voluntaria, que se verificará simultáneamente en 
esta villa y en la ciudad de Santander ante los Notarios res
pectivos D. Manuel Martínez Conde y D. Genaro Sierra, y ante 
el Notario del Puerto de Santa María que la comisión designe 
si se tratase de la venta de los vinos allí existentes, previos 
los oportunos anuncios que se publicarán con 46 dias de ante
lación en el Boletin oficial de la provincia yen  los demás perió
dicos en que dicho señor y la comisión creyesen conveniente.

6,a Si el Sr. Bustamante se conformase con los contratos es
tipulados por la comisión, hará constar su consentimiento, bien 
por hlCdio de carta de su puño y letra dirigida á.cualquiera de 
los individuos que compongan dicha comisión, ó bien firmando 
con esta dichas .contratos. Y  si el D. Manuel no manifestase ni 
su asentimiento ni sü uibCOnformidad, la comisión podrá optar 
porque las ventas se efectúéfi por medio de subastas volunta
rias en la forma ántes expuesta.

7.a Los acreedores hipotecarios conservarán vivos sus de
rechos sobre las fincas que garantizan sus respectivos créditos 
hasta que estos sean pagados en la forma estipulada en la pro
posición ó cláusula 4.a; y si dicho pago no se verifica en el 
plazo de seis meses de que luego se hablará, podrán usar li
bremente de las acciones que ántes de suscribir el convenio
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tenían útiles, sin que el haber votado este compromiso les me
noscabe en lo más mínimo dichos derechos y acciones.

8.a La comisión al pagar los créditos por el orden y  en la 
proporción que se marcan en la cláula d .\ lo verificará por 
grupos ; es decir, pagando á un m ismo tiempo y con Ja prefe
rencia allí marcada todos los créditos de una misma ciase ó 
grado, sin esperar á que se vendan bienes para pagar de una 
vez todos los créditos que figuren en el concurso, sino liquidan
do los unos después de los otros en Ja forma indicada, según 
se vayan realizando dichos bienes y sin preferencia alguna 
entre los créditos de un mismo grupo.

9.1 Si se designasen para la venta las fincas gravadas á fa
vor de los acreedores hipotecarios, formarán estos parte de-di
cha com isión, y percibirán el importe de sus respectivos cré
ditos directamente del comprador ó compradores, otorgando á 
favor de ellos las oportunas escrituras de cancelación de las hi- 
potecas.

40. La comisión empezará á cumplir su cometido tan pron
to como sea ejecutorio el convenio; y si trascurridos seis me
ses desde aquella fecha quedase por pagar algún crédito, puede 
cualquiera de los acreedores acudir al Juzgado pidiendo que 
se convoque á nueva junta para acordar lo que proceda y sea 
más conveniente dadas las dificultades que se presenten.

di. Los acreedores hipotecarios, el escriturario y los comu
nes, una vez pagados con la quita respectiva de que se ha h e 
cho m érito, se entiende que renuncian al importe de dicha 
quita y dan carta de pago al D. Manuel González Busiamante 
por'el total de los créditos, á cuyo efecto otorgarán aquellos las 
oportunas escrituras para que puedan cancelarse las hipotecas 
en el caso de que no hayan sido vendidas las fincas sobre que 
gravan, y sean de las que queden para adjudicar á la Doña 
Gervasia Garrías.»

A cumpliendo lo mandado, expido el presente edicto en Tor- 
reiavega 4 33 de Octubre de 187 4 = V ieen te  Ibañez.— Por man- 
dado de 8. 8., Angel Fernandez. X —558

NOTICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, segúnlos partes recibidos ayer:
A l i c a n t e —Han entrado los vapores españoles Bétis, Santa  

Rosa, Covadonga y A n ita ,  precedentes de Santander y  
Valencia, con 83, 13 y  tres pasajeros respectivamente.

Han salido el Riera, Covadonga, Bétis  y Santa Rosa para Santander, Barcelona, Sevilla y  Bilbao, todos con pasajeros.
B i l b a o .—Han entrado los vapores españoles Cuco, Fomento, 

Sofía y Donato , procedentes de San Sebastian, Santander y Gijon.
Han salido los vapores españoles Iíóotor y  ATbevtüo, con pasajeros, para Santander.

Cádiz.—Han entrado los vapores españoles África, Aviles, Cád iz  y cuatro buques menores, procedentes de Santa Cruz de Tenerife, Muros’y Sevilla, y las fragatas inglesas de guerra Pigeon y  Escort, procedentes de  Gibraltar.
Plan salido el vapor español Aviles, las fragatas de guerra 

inglesas Pigeon y Escort, el vapor aleman Mesina, la fragata sueca Siri,  el bergantín americano Fóssil y  siete 
buques menores para Málaga, la mar, Hamburgd, Montevideo y New-York.

G i j o n ,— Han entrado ios vapores españoles N. Perez  y Cantabria con pasajeros, procedentes de Santander y Ferrol.Han salido el Pilar , Ñ. Perez  y Calderón con 11 individuos 
de tropa y pasajeros para Rivadeo y  Hueiva.

Makon.—Ha entrado el vapor-correo Menorca, procedente de 
Barcelona y Alcudia, con la correspondencia y pasajeros.

Ha salido para Palma el vapor-correo Mahonés, con pasajeros y correspondencia.
M al aga.—Han entrado tres vapores españoles, uno de ellos de guerra, y los otros con pasajeros, procedentes de Carta

gena, Coruña y Almería; uno francés, procedente de Argel, y  una goleta inglesa, de Gibraltar.
Han salido dos vapores españoles, uno de guerra y otro 

con pasajeros para la mar y  Cádiz, y un bergantín norte-americano para Baltimore.
P alma.—Han entrado el vapor-correo Union con pasajeros y 

correspondencia, y dos buques de vela españoles.Ha salido un buque de vela español.
S an  S e b a s tia n .—Han en trado los vapores-correos Algorta y  Portugalete.Han salido los anteriores.
S antander.—Han entrado un v a p o r , dos quecbemarines y un 

patache españoles, una balandra y un bergantín  ingleses.
Han salido dos vapores- y  un quechemarín españoles, una goleta inglesa y otra francesa,

.Sevilla ,—Han salido el vapor inglés Dénia con Í2 tripulantes y  cargamento de naranjas ; la goleta Hébé con ocho tri
pulantes, cargamento de mineral y destino á Glasgow; 
tres francesas, una con siete tripulantes, cargamento 
de naranjas y destino Rouen ; 'la Jeune Etise con cuatro tripulantes, el mismo cargo y  destino Caen, y la d r e n e  
con siete tripulantes, el mismo cargo y destino al Havre. 

'Valencia .—H an entrado siete vapores, dos.balandras y u n  laúd 
e s p a ñ o le s u n  vapor y  un falance!le franceses.'

Han salido siete' vapores y un laúd españoles,, y  un vapor 
francés y otro de guerra inglés, con pasajeros, ganado lanar y efectos. ^

Vigo. Ha salido el vapor español Hispalls,  cotí 93 oasaieroe,para Cádiz. ,

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y  T elégrafos, 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en n i n g u n a  p r o v i n c ia .

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  29 de O c tub re  de  1874 , c o m p a ra d a

con la  del d ia  a n te r io r .

r a i d o »  p ú b l i c o s .  CAMBIO AL CONTADO.
   Dia 28. Dia 29.

Renta perpé tua  al 3 por 4 00   ~  77*75' d 1 *77 4|2-80
pequeños  41 ‘75 4 4*80-85-75

á p la z o . 41 *82 »Idem id. ex te r io r  al 3 por 100..........................  -i 6*20 »
pequeño s .. » 1 4 6‘00Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.;l s e r io ..................................................................  4 00*50 4 00*50
Bonos del Tesoro ,  de 2.000 rs., 6 po r  4 00

interés a n u a l ..........................   . . .  . .. » 43*80-44*00-43*90
no p u b lica d o .. 43‘SO »En cantidades pequeña s ..  44*15 43*90-44*00

Resguardos al po r ta d o r  de la Caja de De
p ó s i to s . .    ; .  46*00 »

Obligaciones generales po r  fe rro-carri les ,  de
2.000 rs ....................................................   21*10 21*20

íd-em id. nuevas........................................................ *0*75 20*S0
Acciones del Banco de E sp añ a ............................. 138*00 »

no p u b lica do . .  137*25 4 37*25-50 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
D A Ñ O . B E N E F IC IO . D IÑ O . BKNIf F ÍC IO .

A lbacete   » 1;4 L u g o . . : ............ . » »
A l i c a n t e . . . . . . .  » 3{4 M á la g a   p a r .  »
Almería   » 4 [4 M u r c i a   » 3[8
Avila   p a r .  » O r e n s e   4 ¡2 »
Badajoz  » 3j3 O v ie d o .....................  » 4
Barcelona  * 4 3{4 P a le nc ia   par.  »
B i l b a o . . . . . . . .  » 4 {2 P a m p lo na   » 4 [4
B u rgo s. .   » 4 12 P o n t e v e d r a . . .  » »
C á c e le s .   3¡4 » S a la m a n c a   4¡4 »
Cádiz........................ » 4 4¡4 San S e b a s t i a n . » 4[2
Castellón.  par.  » S a n t a n d e r . . . . .  » 4 4{4
C iudad-R eal . . .  4G » Santiago  7 jS »
C ó rdo ba   » 3j4 Segovia .   par* p. »
C o r u ñ a . .   4j2 » Sevilla    » 4 1|8
C u e n c a   * » S o r i a ........ 4 »
G e r o n a .   » 1]2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 4{4 d.
G r a n a d a . . . . . .  » 4j2 d. T e ru e l ..................... p a r .  »
G u a d a la ja ra . . .  p a r  d. » Toledo  3{4 »
H ue iv a ..................... » » Valencia   » 4 4¡4 d.
H u e s c a . . . . . . .  » 4j4 V a llado l id . . . . » 3}4
J a é n . . . . . » . , . .  p a r .  » Vitoria   » 3[8
L e ó n . .   par.  » Z am ora   l;4 »
L érida ......................  « 4(4 Zaragoza  » 4 [2
L o g ro ñ o   p a r .  *

Bolsas extranjeras.
P a r í s  28 Octubre  .— Fondos españoles: 3 po r  4 00 exterior,  á 18 4^8.— 

Idem  interior,  á 4 3.
í 3 po r  4 00...........................á 62*4 5

Fondos franceses. . . < 4 4[2 po r  4 00    á 88*75
f 5 p o r  100.......... ............... á 99*85

Consolidados ingleses....................................... ¿ 9 2  13Q6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres,  á 90 dias fecha, 48*75.
París ,  á 8 di as vis ta, 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  £9 de Octubre de 1874. Ó

altura I temperatura 
del- { y humedad del aire.barómetro  ------------------  iirbccio* r>ta*«HORAS. reducida áfl°1 .termómetro

yenmilíme* humede- * c in e  del viento. del ciel*.
 ______________ tros- «eco- cido."

6 de la  m .  709*32 7*3 6*0 N. E . .  B r i s a . .  Celajes.
9 de la  m .  709*81 10*5 8*4 N. E . . .  Idem . Idem.

12  del  dia.  . 709*17 d7 4 42‘5 N. E . . .  Calma.. Idem.
3 de la t . .  708*22 18 8 4 2*6 N. E . . .  I d e m . .  Idem.
6 de la  t . .  708*34 4 5*6 1 0*0 S. O . . .  Idem . .  Idem.
9 de la  n . .  708*69 42*9 9*4 JO. N. O. brisa’. . Idem.

T em p e ra tu ra  máxim a del  a ire ,  á la s o m b r a ......................   21,3
Idem  m ín im a de i d ...............................................................     6,5

Diferencia   , 44,7
T em pera tu ra  máxima al sol, á 1,47 m etros  de la t i e r r a . . . . . . .  33,3
Idem  id.  den t ro  de un a  esfera  de  c r i s t a l  .........................  45,2

D i fe re n c ia . . . .  ...................................................................   44,9
Lluvia en las 24 úl t im as horas ,  en  m il ím e tro s     ................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios punios de la Península y  del extranjero el dia  29 de Octubre de 1874.

Í a l t u r a  I t e m p e r a -
b a r o m é l r i -  t u r a  » iRKCCioj f j

í V h V e l  “ í » 4 . "  d e l  M T A M
i mar eu mí- c e n te s i-   ̂dol Tiento i dei c ie lo ,  de la  mar________________  Hmetros. males. Tiento.

B ilbao .  • * *» * » » n » »
O v ie d o . . . * *  764*0 110  N. O . . .  B r i s a . . .  Nublado . .  »
Coruña, 8 a .  765‘5 43*9 »» I d e m . . .  Cubierto. ..  Agitada
S a n t i a g o . . .  766*4 44*7 N. E . . .  Idem . . .  Despejado,.  *
O p o r t o . . . . .  765*8 13*1 O . . . . . .  Idem . . .  Nuboso . . . iT ranq .a
L i s b o a . . . . .  783*8 J 3 ‘7 N. E . . .  V i e ^ í o . . M. nuboso .¡Idem.
B a d a jo z . , . .  ¡ -  4 5*2 N. E . . .  Idem  . . .  C u b ie r to . .  »

ra. 763*5 48*7 E. S. E. V.° f t e . .  I d e m  Picada.
D e v i l l a . . . .» ;  783*0 49*6. N. E . . .  V i e n t o . . Despejado. »
T ar i fa .  762*6 4 8*9 E .V.° f i e . .  N u b o s o . . .  P. oleaj
G r a n a d a , , . 766*1 43*7 ^ .C a lm a , .  I d e m .   »
A l ic a n te .» . ;  766*3 47*0 'S .  E . . .  B r i s a . . .  Despejado.  Tranq.A
M u r c i a , , . . .  767*4 4 5*0 S  Calma . .  I d e m . . . . .  »
V a l e n c i a . . .  768*8 46 8 S. 0 . . .  Brisa . . .  Idem . . . . .  »
Palma  765*5 46*2 N C a l m a . .  N u b e s ----T ra n q .a
Barcelona. » » » » » »
Z a r a g o z a . , . * 8*4 N. E . . .  C a lm a . .  C u b ier to . .  »
S o r i a . . , . . . ! 763*4 8*4 S . I d e m , . .  Despejado.  »

.Burgos  767*5 7*5 N. E . . .  Idem . .  . I d e m . . .  . »
Valladolid, .  » » » » » »
Salamanca . 765*0 7*6 S. O . , .  Brisa , . .  Nubes . . . .  jo
M adrid   767*5 40*5 N, E . . .  Idem. . .  Celajes  »
E s c o r i a l . . , .  769*0 42*6 N. O . . . 'C a lm a  . .  Idem. . . .  9
Ciudad-Real  » 4 3*0 N . ............. j í d e n f . . .  Despejado. »Albacete»*. 766*3 43‘6 S E . , . . i B r i s a . . ,  ídem , . . . . (  »

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la  a r ro b a ,  de 0*59 á 1 la l ib ra ,  
y á 4 *31 el ki lógramo.

Idem de carnero ,  de 0‘53 á 0*82 pesetas  la l ibra ,  y  á 4‘08 el k i lo
gramo.

Idem de te rn e ra ,  de 4 á 2 pesetas la  l ib ra ,  y  de 2*4 7 á 4'34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  a rroba;  á 0*82la  libra ,  y  á 4*78 el k ilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*82 á 1*50 la libra ,  y  de 1*78 á 3*25 el ki lógramo.
Pan de dos l ibras,  de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k i ló gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la a r ro b a ;  de  0*25 á 0*59 la l ibra ,  y  de 0*54 á 4*28 el ki lógramo.
Judías,  de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*21 á 0*35 la  libra ,  y  de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de *7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*26 á 0*44 la l ib ra,  y  de - 

0*56 á 0*S9 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la a r roba ;  de 0*24 á 0*29 la l ib ra ,  y  de 

0-52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal , á 4*75 pesetas  la a r roba ,  y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas  la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la a r roba ,  y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*35 á 0*50 la l ib ra,  y 

de 0‘76 á 1*08 el kilógramo.
Pa ta tas,  de 4 á 4*75 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*06 á 0*09 la l ibra , y  da 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 46 pesetas  la  a r ro b a ;  á 0*59 la l ibra, y  de 9*10 á 

10*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas  la a r r o b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartil lo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,  de 0*35 á 0*38 pesetas  el  cuarti llo,  y  de 6*93 á 7*52 el d e 

cálitro.
Trigo, de  13 á 45 pese tas  la  fanega,  y  de  23*53 á 27‘I5 el hec-  

tólitro.
Cebada, de 9 á 9*75 pesetas  la  fanega,  y de  4 6*29 á 4 7*65 el hec- 

¿ólitro.
N ota .  — Reses degolladas en el dia de ayer. — V a c a s , 4 43. — C a rn e 

ros, 825.—Terneras ,  8. — Cerdos, 22.—T o t a l , 998.
Su peso en l ib ras   81.126.—E n  k i ló g ra m o s . . .  37.235. '

Recaudación en el d ia de a yer sobre artículos de comer, beber y  a rd er .
PUNTOS D E REC A U D A C IO N . PtS. CéntS. PU NTOS D E  REC A U D A CIO N . PtS. CéntS

Toledo................................ 4.260*22 M e d io d ía ...........................  -11.973 65
Segovia .............................. 1.191 91 C o rreos .............................. 24*47
Norte .....................................  4 0.840*55 Pozos de n ie v e ............... »
B ilbao ................................ 4.616 91 Mataderos ..........................  10 053 8)
A ra g ó n   4.047*94 r , - nxr , To t a l ................  45.006 6)Valencia................ ...........  3.99/ ‘lo ........................ ...........................  ...

Lo que se anunc ia  al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 28 de Octubre  de 4 874. =  El Alcalde, el M arqués de S a r-  

doal.

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.
Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  ¡d. l u c a s  a g u i r r e  y  j u a -

rez.—El Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez  (Q. E. P. D.) dispuso 
en una de las cláusulas testamentarias que cada año por N avid ad  s * 
d is tr ibuyan  3.000 rs. vn . ó los escri tores públicos necesitados y sus fa
milias; po r  consecuencia de esta disposición los tes tam en ta r io s  y pa 
tronos hacen saber  :

1.° Que desde el dia de hoy hasta el 30 de Noviembre inclusiv.- 
puedon solic itar este auxilio todos los escri tores públicos y sus familias 
que se crean con derecho al re ferido legado.

2.° Las solicitudes serán  remitidas con las p ruebas y documentos que 
acred i ten  todas las c ircunstancias y méritos li terarios de los solicitantes, 
así como su domicilio, á la calle del Arenal,  6, tercero  izquierda.

La resolución del Ju rado  que ha de hacer  la adjudicación se com u
nicará  á los agraciados pa ra  que se p resen ten  á rec ib ir  la can t idad  
qu e  les haya  concedido.

M adrid  29 de Octubre de 1874.—Por  la tes tam en tar ía ,  Manuel M. J. 
de Galdo. . X —559

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.-DE MADRID A OPORTO PASANDO*  por Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

• Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas  50 céntimos 
en provincias,  haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor,  calle 
de Isabel la  Católica , 23, M adrid .—Se v ende  en todas  las l ibrerías .

Santos del dia.

San Claudio y compañeros m ártires , y Santos Lupercío 
y Yiclorio, mártires.

C u a re n ta  H oras  en la  iglesia de San Jua n  de Dios.

¡ E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l ,  d e  l a  O p e r a . — Hoy no h a y  función.
T e a t r o ' E s p a ñ o l * — A las ocho y  media .—Turno 2.* im p a r .— La

vida es sueño.— L a  varita  de virtudes.
T e a t r o  fie  A  p o lo .— A las ocho y m ed ia .  Turno 6.°— El {valle

de A ndorra .
T e a t r o  d e  l a  ¡Z a r z u e la .— A las ocho y  m edia .—T urno  1 .*-—

P an y  toros.
T e a t r o  f ie l  C i r c o . — A las ocho y m ed ia .—T urno  3.° p a r  .— Am ar  

á ciegas.— Trapisondas po r  bondad.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las  ocho y  m edia .— Don R a 

m ón.— Una de tantas.—Suegra y  abuela.
S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho. — El álbum  y  el ram illete.— Las ca

ja s  de cerillas.— Manolito G azq uez .— Llueven hijos.— Baile.V
T e a t r o  M a r t i n . - —A las ocho .— Un elijan .—Sin cocinera.— El poe

ta de guardilla .— Los parvulillos. —Baile.
T e a t r o  H o r n e a .— Alas ocho.—Miguel.— Los pá ja ro s  del am or .—- 

El núm ero  7.— Pascual Bailón.
T e a t r o  d e l  R e c r e o  (Flor Baja).—A las ocho .— Roncar despier

to.— M arinos en tie rra .— Lo que sobra á m i m u jer .— El A r c e d i 
ano de San Gil.— Baile.


